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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO BE MINISTROS

SS. MM. el R ey  y  la . R e in a  Regente 
{Q. D. G.) y  Augusta Real Familia conti
núan )n esta Corte sin novedad en su impor
tante salud.

MINISTERIO- DE LA GUERRA

REAL ORDEN 
Excmo. Sr.: Con objeto de que puedan ultimarse 

•definitivamente las reclamaciones por perjuicios cau
sados en las propiedades durante la pasada guerra ci
vil, llevando á cumplido efecto lo prevenido en Real 
orden de 30 de Junio de 1879 por medio de la disposi
ción legislativa correspondiente; y  considerando á la 
vez que los fundamentos que sirven de base á dicha 
Real resolución deben hacerse extensivos, por equidad 
á los Ayuntamientos y Diputaciones, respecto á los 
adelantos y desembolsos legalmente justificados que 
hicieron para el suministro del Ejército y el sosteni
miento de las fuerzas organizadas militarmente que 
combatieron hasta el restablecimiento de la paz, cuyos 
datos son indispensables para apreciar la cuantía de la 
deuda que el Estado haya de reconocer;

S. M. la R e in a  Regente del Reino, en nombre de su 
Augusto Hijo el Rey (Q. D. G.), y de acuerdo cofi* el 
Consejo de Ministros, ha tenido á bien conceder el pla
zo improrrogable de dos meses, desde que esta Real 
orden se publique en la G a c e t a  d e  M a d r i d , para que 
las Corporaciones de que se trata puedan promover 
acerca del particular Jas reclamaciones á que tengan 
legítimo derecho; en la inteligencia de que no se cur
sarán ni admitirán las instancias que se promuevan 
después del día 9 de Agosto del presente año.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y fines consig’uientes. Dios guarde á Y. E. muchos 
años, Madrid 8 de Junio de 1890..

BERMÜDEZ REINA
Señor.....

ADMINISTRACION CENTRAL
M IN IS TE R IO  D E  M A R IN A

Depósito Hidrográfico.
AVISO A LOS NAVEGANTES

Núm. 61.
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 

lo» planos, cartas y derroteros correspondientes.
CANAL DE LA MANCHA 

Francia.
350. F o n d e o  d e  u n a  b o y a  d e  s il b a t o  y  s u p r e s ió n  d e  

b o y a s  CERCA BEL DIQUE C á RNOT EN BOULOGNE. (A. a. N., 
número 55/312. París*1890.) La boya de silbato de color rojo 
fondeada por vía de ensayo en Abril de 1887 (véase Aviso 
número 46/218 de 1887) por fuera del recodo formado por el 
brazo SP. y el brazo de afuera del dique Carnot y que se la 
llevó la mar en Agosto de 1889 (véase Aviso número 141/848 
de 1889), está ahora fondeada á 300™ al O; del extremo N. del 
citado dique.

La boya de campana y la boya con mira, fondeadas delan
te del brazo de afuera del dique, se han suprimido.

Cartas números 219 y 558 dé la sección II.

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE 
B£bo San Lorenza.

351. C a m b io  d e  c a r á c t e r  d e  l a  l u z  d e  R e d  I s l e t . 
(A. #. N ., núm. 54/340. París, 1890.) Desde el 1.° de Julio 
de 1890, la luz de Red Islet (Islote Red) se cambiará por otra 
de triple destello blanco cada cincuenta segundos, que exhibirá
tres destellos blancos con intervalos de diez segundos entre los 

momentos de mayor intensidad, seguidos por un intervalo 
de treinta segundos, durante la mayor parte del cual se eclip
sará totalmente la luz. !

Cuaderno de faros núm. 85 de 1888, pág. 22, y carta nú
mero 214 de la sección I.

352. N o t i c ia s  s o b r e  l a s  l u c e s  d r  l a  p a r t e  NE. d e  l a  
i s l a  S a n t a  T e r e s a . (A. a. N ., núm. 54/311. París, 1890.) La 
luz superior, jija  blanca, de la isla Santa Teresa (parte NE.), 
está elevada 14m,6 sobre el nivel ordinario de las aguas del 
río y es visible á 12 millas en tiempo claro en un arco peque
ño á ambas bandas de su enfilación con la luz inferior.

El faro de 12m,S de altura es una torre de madera, cuadra
da, pintada de blanco.

La luz inferior es visible á 10 millas en un arco casi igual 
al anterior. Dista 180m de la luz superior.

/ El faro, de madera y pintado de blanco, está cerca de la 
orilla.

Situación: 45° 41' 20" N. y 67° 15' 27" O.
La enfilación de estas dos luces al S. 36° O. conduce á pa

sar por el centro del canal dragado á partir de las inmedia
ciones del cabo de San Miguel.

Cuaderno de faros núm. 85 de 1888, pág/34, y carta nú
mero 214 de la sección I.

E stados finidos.
353. Luz y  s e n̂ a l  d e  n i e b l a  e n  O aSt l e  H i l l , e n  e l  l a d o  

E. d e l a p a s a  E. d e  l a  b a h í a  d e  N a r r a g a n s k t t  (R h o ^é  
I s l a n d ) .  (A. a. N .,mím. 55/313. París, 1890.) Desde el 1.° de 
May© de 1890 se encenderá en un edificio construido en la 
parte O. de Castle Hill, en el lado E. de la pasa oriental de la 
bahía de Narr3gansett, una luz con destello rojo cada treinta 
segundos.

Esta luz, elevada 12”,8 sobre la bajamar media, será visi
ble á 12 millas en tiempo claro.

La torre es cónica, de piedra, sobre base de granito.
Situación: 41° 27' 42" N. y 65° 9' 30". <
En tiempos oscuros y neblinosos, una campana dara un 

toque cada quince segundos.

Cuaderno de faros núm. 85 de 1888, pág. 124, y carta nú
mero 588 de la sección IX.

S enegam bia.
354. I n s t a l a c i ó n  d e  u n a  v a  l iz a  e n  l a  p u n t a  D jo g u é  

e n  l a  e n t r a d a  d e l  r ío  C a s a m a n z a  (R ío s  d e l  S u r ) .  
(A. a. N., núm. 55/314. París, 1890.) Según comunica el Co
mandante del buque de guerra francés Ardeni, 'se ha cons
truido por dicho buque una valiza formada por una pirámide 
triangular, pintada de-blanco en la parte más saliente de 
Djogué.

Esta valiza, que no es visible, desde la entrada de la pasa, 
sólo puede servir de punto de reconocimiento para los buques 
que vengan de afuera en el caso en que la niebla oculte á 
Guimbering y la entrada del río.

Situación dada: 12° 35' 19" N. y 10° 35' 57" O.

Carta núm. 546 de la sección IV.
Madrid 17 de Abril de 1890. =E1 Jefe, P e l a y o  A l c a l á  

G a l i a n o .

MINISTERIO DE HACIENDA

Comisión de Reforma arancelaria y  de Tratados.
SECRETARÍA r

Por acuerdo del Sr. Presidente de esta Pomisión, se anun
cia al público qué el día 16 dél présente, á las nueve de la

noche, continuará la información oral acerca de la reforma 
arancelaria y los Tratados de Comercio, en el salón de sesio
nes del Ministerio de Hacienda.

La Comisión oirá á todas las personas que gusten infor
mar ó responder á las preguntas que la misma les dirija 
acerca de la Sección 7.a, Naoegación, siempre que dichas per
sonas se hayan inscrito en esta Secretaría antes: del día ex
presado, en el cual quedará definitivamente cerrada la ins
cripción.

El acto será público.
Mádrid 7 de Junio de 1890.—El Vocal Secretario, Juan 

B. Sitges.
Banco de España

%
Aprobadas por Real orden de 24 de Mayo último las re

alas para la negociación de 20.000 obligaciones del Tesoro de 
á 5.000 pesetas cada una, representativas de Deuda flotante, 
conforme á lo establecido en la base 7.a del convenio para el 
servicio de Tesorería del Estado, aprobado por la ley de 12 de 
Mayo de 1888, y con arreglo al art. 55 del reglamento para 
su-ejecución de 13 de Junio siguiente, se anuncia la suscri- 
ción pública, de las citadas obligaciones del Tesoro por la 
cantidad total de 100 millones de pesetas, bajo las siguientes 
condiciones:

1.a Las 20.000 obligaciones que se emitirán por la Direc
ción general del Tesoro con fecha 30 de Junio de 1890, serán 
al portador de á 5.000 pesetas cada una y al vencimiento de
30 de Junio de 1891, con el interés anual de 5 por 100, paga
dero por trimestres que vencerán en 30 de Septiembre v 31 de 
Diciembre de 1890 y 31 de Marzo y 30 de Junio de 1891, á 
cuyo efecto llevarán unidos los cuatro cupones correspon
dientes, y el Banco de España los recogerá á su vencimiento 
mediante su pago el 30 de Junio de 1891, así como pagará sus 
intereses, todo por cuenta del Tesoro público, lo mismo en 
Madrid que en las sucursales del establecimiento.

2.a Para la negociación de estas obligaciones se admitirán 
proposiciones en las oficinas centrales del Banco de España 
en Madrid, calle de Atocha, núm. 15, y en las sucursales del 
mismo, excepto en las islas Canarias, el día 16 de Junio co
rriente, desde la nueve de la mañana hasta las doce de la no
che. á cuya hora se cerrará 1a, suscrición.

Estas proposiciones serán necesariamente á la par, por 
cantidades que no bajen de 5.000 pesetas, ó que sean m últi
ples de esta cifra.

3.a Las proposiciones se extenderán en los pliegos impre
sos que facilitará el Banco y podrán hacerse directamente 
por los suscritores ó por mediación de los agentes de Cambio 
y Bolsa,

El suscritor recibirá á cambio de su proposición un res
guardo provisional talonario de la misma.

4.a Las proposiciones dejperán ir acompañadas de un res
guardo que acredite haber depositado en las cajas del Banco 
el 10 por 100 del importe de la suscrición.

Los depósitos se podrán hacer en cualquiera de los días 6, 
7, 9, 10, 11, 12, 13, 14 y 16 del corriente mes de Junio.

Se admitirán como efectivo metálico en este depósito los 
pagarés del Tesoro, cedidos por el Banco en la licitación de
31 de Diciembre último, que vencerán el día 30 del corriente.

5.a El Banco de España admitirá en pago de las obliga
ciones que se adjudiquen, por efecto de la suscrición, el im 
porte de los mismos pagarés del Tesoro, que vencerán el 30 
de Junio corriente, endosados al Banco, hávanse ó no deposi
tado previamente, y también admitirá en pago del capital de 
la suscrición el depósito del 10 por 100 correspondiente á cada 
una de ellas.

6.a Si la suscrición excediese en su totalidad de los 100 
millones de pesetas, se prorrateará en justa proporción con 
dicha cantidad entre los suscritores, asignándoles partidas 
múltiples de 5.000 y no menores de esta cifra.

7.a El resultado de la suscrición y el prorrateo, en su cáso, 
se publicará por el Banco de España en la G a c e t a  d e  Ma
d r id 5; el día 23 del corriente, llamando al mismo tiempo á los 
suscritores para el pago el día 30 de dicho mes de lo que co
rresponda á cada uno.

8.a Si algún suscritor demorase el pago de su liquidación 
abonará el interés correspondiente al respectó de 5 por 100 
anual por los días de demora, á contar desde el 30 d« Junio 
inclusive siempre que aquéllos no excedan de quince, en 
cuyo caso perderán el depósito del 10 por 100, y todo derecho 
á la entrega de las obligaciones del Tesoro, quedando á favor 
de éste dicho depósito.

9.a Si para la mencionada fecha de 30 del actual no estu
viesen corrientes los títulos definitivos de las obligaciones 
del Tesoro, recibirán los suscritores á quienes se hubiesen 
adjudicado, carpetas provisionales al portador, en las que se 
consignará la numeración de las obligaciones que les corres
pondan y el importe de las mismas para el oportuno canje, 
que se verificará anunciándolo con la debida anticipación.

Madrid 4 de Junio de 1890.=E1 Secretario general, Juan 
de Morales y Serrano. X—19tí6—7
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M I N I S T E R I O

D I R E C C I Ó N  G E N E

ESTADO que demuestra el movimiento de navegación y  sus resultados en las Aduanas de la isla de Cuba, durante el mes de Marzo de 1890, compa

E N T R A D A S

CON CARGA , EN L A S T R E ,  T R Á N S I T O  Y A R R I B A D A

NACIONALES E X T R A N J E R O S N A C IO N A L E S E X T R A N J E R O S
total

de

buques.

6
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DENCIA
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P

Toneladas 

de a r que o .

Habana. ....................* 16 18 53.556 , 16.587 36.969 > 74 69.420 40.538 28 882 3 » 7.163 » 27 25.854 133
Matanzas........... 2 8 23.225*48 1.886183 21.338*65 » 25 20 644*48 14.9l9k73 5.724*75 2 1.676 12 3 16.117*46 52
Cuba.............. . •......... 4 7 17.034 519 16 515 9 8.990 495 8.495 2 1 2.067 4 11 13.644 38 !Cárdenas..................... » 2 2.927 132 1.423 > 12 6.146 1.416 4.780 » » 16 5 14.294 35
Cienfuegos . . . . . . . . . . . . 1 8 13.282 2.509 10.173 » 9 7.012 3.201 4.359 » » » » 9 5 043 27

,

Trinidad. . . . . . . . . . . . . . . > » i » » > » » » » * 2 1 1.367*81 3
Sagua.......................... > 2 2.&55 357 2.498 » 5 4.639 734 3 905 2 » 3.264 3 6 6.161 18
Nuevitas......... ............ 3 1 3.356*48 61 3.295*48 > 2 1.730*09 1*9*24 1.60085 > > » 1 5 1.669*06 12 ''
Manzanillo.................. ] » 143 » 143 > 3 1.375*48 213*36 1.162*12 1 232 » 8 2.550*68 13
Caibarién..................... 1 1 2.069 204*98 1.364*02 > 2 1.5*6*26 264*57 1.301*69 1 1.328 1 > 669 6 V
Gibara................... . 4 » 3.351 77 3.274 > 2 1.608 81 1.527 2 » 1.123 » 3 1.415 11
Baracoa.................. . » » » » > 3 602*46 281*30 321*16 2 > 1.123 1 23 7.801 46 29
Zaza........................... i > > > » » > » » .

1.963
* 1 336*01 1

Guantánamo........... . » 2 2.870 142 2.728 > 2 2.071 108 » » » » 4 1.905 8
Santa Cruz.................. » » » » » > » » > > » » » 3 1.204*25 3

En 1890....................... 32 49 124.66896 22.475*81 100.821*15 » 148 125.804*77 62.381*20 64.021*57 15 1 17.976 40 109 104.630 73 394

En 1889....................... 27 47 112.840*78 24.155'86 88.752*92 > 120 99.080*28 40.276*02 59.206*26 12 2 14.896*98 30 100 78.881*55 338

( De mas 1890......
Dif.'.l

( De menos 1890..

5

»

2

»

11.828*18

>

>

1.680*05

12 c068*23 ¡ » 

I >

28

>

26.724*49

»

22.105*18

>

4.815*31

>

3

>

»

1

3.079*02

>

10

»

9 25.749*18 56

i »
i
í ,
!+■

O b s e r v a c io n e s . Entre las toneladas productivas que figuran en la Aduana de la Habana hay incluidas 24.608 de carbón en el mes actual, y 17.720 en igual período anterior. — A l a importación de#

S A L I D A S

CON CARGA
- .ff¡

EN LASTRE, TtÁI
. -.. —-----

A D U A N A S
NACIONALES EXTRANJEROS

----------------  ■ 1 —-T*r-
NACIONALES ?

r.

Buques Toneladas 
de a r q u e o .

Toneladas
productivas.

Toneladas
improductivas

Buques Toneladas 
de  a r q u e o .

Toneladas
productivas.

Toneladas
improductivas

Buques Toneladas % 
de arqueo, i)

Habana............................ 21
3

35.703 6.820 28.883 43 48.594 6 587 42.007 12 20.266 !
Matanzas................. 2.932 2.840*72 91*28 31 23.658*39 21.664*29 1.994*10 8 14.110*86 i
Cuba........................ 8 7.400 23 7.377 21 19.053 133 18.920 10 13 212 '
Cárdenas.............. . > » » 29 16 957 16.826 3.39L 2 2.328 «
C ienfueeros . . . . . . . . . . . . . . . 2 2.037 203 1.834 21 12.785 11.159 1.625 6 10.682 J
Trinidad.................. >> » * 3 1.158*35 » 1.158*35 » ' * ‘í
Sagua. 2 3.264 1.855 1.409 10 8.237 7.812 425 2 2.855 ;í
Nnpvitas........................... 2 1.502*74 13*04 1.489*70 10 3.864*38 518*42 3.345*96 4 4.076*64 i?
Manzanillo . . . . . . . . . . . . . . . > » > 15 5 197*52 4.882*36 315*16 > » j
Caibarién. ••»•••*••••••••• » » » > 3 3.242 2.041 1.201 3 3.397
Gibara.............. . . . . ....... 1 1.114 1 1.113 3 1.434 873 561 6 3.692 i
Baracoa........... > » » » 23 6.548*10 1.718*25 4.829*85 2 1.123 i*
Zaza.............. . > » » 4 1.736*45 1.090*54 645*91 » »
Guantánamo. - > » » 7 3.481 3.481 2 2.870 j
Santa Cruz. . . . . . . . . . . . . . . » » » » 4 1.806*73 564*50 1.242*23 » >

En 1890............................ 39 53.952*74 11.755*76 42.196 98 227 157.752*92 75.869*36 85.142*56 57 79.272*50

En 1889.................... . . . . 33 42.275*42 6.628*60 35.646*82 224 140.421*29 71.917*79 75.733 62 55 90.007*63

"

1 De más 1890.... 
Diferencia X

f De menos 1890..

6

>

11.677*32

>

5.127*16

»

6.550*16

>

3

>

17.331'63 

>

3.951*57

>

9.408*94

>

2

»

:

10.735*13
■■■

C O M P A R A C I Ó N

y DERECHOS

de importación. j

Pesos. |

i En 1890.......................1 936.206 82 1

En 1889 ................... ' 866.646 I

1 Demás 1890.......fDi; A
(  De menos 1890... !

69.560*82 fe

>■■■■* L

' ; . i
Madrid 21 de Majo de 1890.=E1 Jefe del Negociado de Aduanas, Arturo -Soria* ss El Director general, Rodolfo Pelayo.
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igual período del año anterior. Se publica en la G a c e t a  , con arreglo á lo dispuesto en el art. 8.° de la ley de Presupuestos del año de 1880-81. 

3 U Q Ü E S

DERECHOS COBRADOS
tí; TOTA

■ Pe arqueo.

I

L D E  TONE]

Productivas.

.ADAS

Improductivas
IMPORTACIÓN 

Pesos. Cts.

NAVEGACIÓN 

Pesos. Cts.

DESCARGA 

Pesos. Cts.

IMPUESTO 
de 25 centavos 

por pasajero.

Pesos. Cts.

DEPÓSITO
mercantil .

Pesos. Cts.

MULTAS 

Pesos. Cts.

INTERESES
sobre

pagarés.

.P¿S0$. Cs.

CONSUMO 
sobre bebidas.

Pesos. Ute.

PARA LA JUNTA 
de obras del puerto.

T O T A L

Pesos. Cts.

VALOR
de

cada tonelada 
en la 

importación.

Pesos. Cts.

5¿5 centavos 
por 

tonelada de 
descarga.

Pesos. Cts.

Atraque, 
Pontón 

y Draga,

Pesos. Cts.

; 155.993 57.125 98 595 584.981*32 » 29.418*78 1.081‘75 304*29 3.097*88 » 65.942*34 7.350*47 572*45 692.749*28 >
i’ 6l.6ti3‘42 16.806*56 44.856*86 50 50 ¿‘99 110 3.69 L‘75 1*50 » 253*46 » 10.192*81 > » 64.752*51 >

45735 i .0 » 4 44.721 32.468*34 2.016*09 1.976*96 37*75 > 114*01 » 2,662*51 > » 39.275*66 >
i 23.367 1.548 6.203 10.5oo*36 1.111*19 » 1.886*88 10 i * 330*75 > » 13.839*18

25.937 5.71.0 20.775 65.439*76 » 4.505*33 » » 768*01 » 7.595*74 > 78.308*84 i
| 1.367‘81 » 1.361*81 5*70 25*75 » > » » » > » 31*45 >
s, 16.919 1.091 15.828 14.805*06 » 1.091*42 » 520 744*57 > » 17.161*05 >
í 6755*63 190*24 6.565 39 2.061*87 » 79*13 1 » » 5*75 » 2.147*75 >
" 4.301*16 2 3 36 4.087‘<80 1.865*66 4*75 213*36 » > > » > » 2.083*77 »

5.632*26 469*55 5.162*71 10.377*54 » 769 75 42*75 > » 86*29 » » 11.276*33 >
7.497 158 7.339 3 04**12 232*68 2*75 » > » 651*82 > > 3.929*37 >
9.526*92 281*30 9.245*62 2.60571 » 281*30 0*25 » » » > 3.087*26 >

335*01 » 35*01 » 1.090*54 » » » » » > > 1.090 54 >
6.846 250 6.596 5.647*01 » 794*85 > » > » 31*97 > > 6.473*83 >

i  1.20425 » 1.204*25 » > > > » > > » »
*  1

373.080*46 84.857*01 272.882*45 784.503*44 3.247*13 44.166*50 1.167*75 2.191*17 4.763*36 » 88.244*55 7.350*47 572*45 936.206*82 11*03

[ ¡305.699*59 61.431*88 231.514*25 706.106*65 2.725*12 39.041*38 852*75 273*94 9.539*29 102.146*49 5.580*12 380*26 866.646 13*39

: í 67.330*87 20.42513 41368*20 78.396*79 522*01 5.125*12 315 1.917*23 > » > 1.770*35 192*19 69.560*82 >

»
i * -

» » » » » > 4.775*93 » 13.901*94 i > » 2*36

ligua se le han agregado 263 72 pesos por ejercicios cerrados.—Al total del consumo sobre bebidas del año 1889 se le han agregado 3.277*59 pesos que la Aduana de Cuba no los ingresó en dicha época

DE B U Q U E S
t _____._

sito y a r r i b a d *
TOTAL»

de

buques.

TOTAL DE TONELADAS CARGA 

Pesos. Cents.

EXPORTACIÓN 

Pesos. Cents.

DERECHOS COBRADOS

EXTRANJEROS TOTAL»
DE EXPORTACIÓN.

Pesos. Cents.

VALOR
dé cada tonelada 
en la exportación

Pesos. Cents.,, Baques. Toneladas 
de arqueo. De arqueo¿ Productivas. Improductivas

54 41.676 130 146.206 13.407 132.832 12.874*87 76.405*08 89.279*95 >
6 6.47323 44 47.174*47 24.505*01 2*2.659*46 20 179 84 81*28 20.261*12
4 4.195 43 43.920 156 43.764 3.154*08 699*07 3.853*15 *
i 390 32 20.275 16.826 3.391 16.825'92 318*72 17 144*64 »
4 3.167 33 28 671 11.332 17.308 11.748*09 36*80 11.784 89

- t » 3 1.158*35 » 1.158*35 1.429*77 > 1.429*77
3 2 518 17 16 904 9.667 7.237 9.667*46 » 9 667 46

$ 16 9.443*76 531*46 8.912*30 3.045 26 864*37 3.909*63 *
■■■ * 15 5.197*52 4.882*36 315*16 4 88¿*36 816-73 5.669*o9

1 237 7 6.876 2.041 4.835 2.041*51 617*93 2.659*44 >
2 1.608 12 7.848 874 6.974 876*29 » 876*29 »
1 322*29 26 7.993*39 1.718*25 6.275*14 1.718*25 » i 1.718*25 >

* 4 1.736’45 1.090*54 645*91 » 1.107*82 1.107*82 i »
2 2 006 11 8-357 » 8.357 5.145*33 > 5.145*33 >

4 1.806*73 564*50 1.242*23 564*50 669 1.233-50 >

78 62 622 52* 401 353.627*67 87 625*12 265.916*55 94.153*53 81.616*80 175.770*33 2
44 36.825*97 356 309.529*43 78.546*39 224.820*08 104.422*50 80.356*24 184.778*74 2*47

25.796 55 45 44.098*24 9.978*73 41.096*47 > 1.260*56 *  1
» * » » * * 10.268*97 í.008‘41 0*47

.... . =— -------- — -I

D E PR O D U C TO S

d e r e c h o s

ó® exportación. 

Á ft w .

TOTAL

Peses. Cents.

175.770*33

184.778*74

1.111.977*15

1.051.424*74

» '

9.008‘41
60.552*41

* '"
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M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  B E N E F I C E N C I A  Y S A N I D A D

S e cc ió n  d e  S an idad .— N e g o c ia d o  d e  E sta d ística .

 RELACION de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y  enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 5 de Junio de 1890.

N
úm

ero 
de 

o
rd

en
,..

SEXOS
Años 

de edad
ESTADO

CLASIFICACIÓN 

de la enfermedad,
CALLES 

ó lugar de] fallecimiento OBSERVACIONES

N
úm

ero 
de 

j 
orr'en

... 
I

SEXOS
Años  

de edad
ESTADO

CLASIFICACIÓN , 
de la enfermedad.

CALLES

ó lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

1 V arón. . .
I d e m ..........
í d e m , . . .  
I d e m . . 
í d e m . . . .  
I d e m . . . .  
Id e m  . .

1 0  m .  
1

Soltero. .
Id e m ..........
I d e m -------
I d e m . . . .  
I d e m . . . .  
í d e m . . . . .

Sarampión.. . . . . . . García de Paredes, 8 ............. > 2 1 Hembra. 5 Soltera. Difteria................... Hahana, 4................ • • • . . ! 3*
2 Idem....................... Ventura Rodríguez, 15 ... 

Hospital Provincial..........
» 2 2 Idem....... 14 Idem .. . . Crup.......................

Tuberculosis..........
Hospital Provincial..........1

3 30
4 m. 
2 m

31 
40 
47
7m.
4

Tuberculosis.......... > 23 Idem.. •.. 44 Casada,. Toledo. 121......... ................ >
4 Bronquitis. . . . . . . . Mayor, 60 ......................... > 24 Idem....... 2 Soltera.. Idem......................... Santa Teresa , 1 6 .« ......... $
5
6 
7

Idem .. . . . . . . . . . . . Esparteros, 8 ............ ..................... 25 Idem....... 15 Idem .. . . Idem ................................... San Isidro, 1 2 ... ............
Pneumonía. . . . . . . Ave María, 33.................... > 26 Idem .. . . 3 Idem . . . . Endocarditis.......... Ardemans, 5 ......................

Valverde, 2 6 . . . . . ..............
Ir

b l f v m . . . .  t Idem ................................... Virtudes, 15....................... > 27 [dem .. . . 1 Idem .. . . Bronquitis..............
Idem Viudo. . .  

Soltero.. 
Idem. . . .

Idem .......................
Congest. pulmonar 
Angina...................

C.a Extremadura, 4 7 .. . . ,
Almendro, 1 5 ..................
Mesón de Paredes, 5 1 . . . .

» 28 Idem .. • • 1 ídem....... Idem............... Salitre, 43............. .............
9 Idem......

Idem.. . .  
ídem..*. .  
Idem . . . .  
Idem.... 
Idem .. . 
Idem . . . .

* 29 ídem....... 60 Idem. . . . Pneumonía... . . . . . Pizarro, 17..........................
10
11
12
13
14
15

30 Idem.., . 63 Casada.. Idem ................................ Lavapiés, 5 0 ..................... jft
72
25

Casado.. Gastroenteritis.. . . Olivar, 56........... ...............
Hospital Provincial........ ..

31 Idem 1 Soltera... Congest. pulmonar
Angina ................
Gastroenteritis.. . .  
Idem ................

Jordán, 3 .................... »
Soltero. . Granulia intestinal » 32 Idem....... 3 Idem . . . . Camino de San Isidro, 2,

1 m.
2

Idem .. . .  
Idem .. . .

Enterocolitis..........
Meningitis........ ..

paloma, 7......... .................
Plaza de Cánovas, 4 ........

»
»

33
34

Idem.......
Idem .... -

71
11 m.

Viuda. . .  
Soltera.,.

Mesón de Paredes, 15___
General Alvaro Castro, 5.

> . 
>

40 Idem. . . . Idem....................... Hospital Provincial.......... » 35 Idem. . . . 46 Casada. . Cáncer estóm ago.. 
Catarro intestinal..

Hospital Provincial..........
Ministriles, $...............

*
16 Idem. . . . 66 Casado. . Epitelioma............. Idem................................... 36 Idem . . . . 4 m. Soltera.. )>
17 ídem .. . . 29 Soltero... Tumor......... . ......... Idem ................................. » 37 Idem . . . . 46 Casada.. A scitis ........ .. Carmen, 11 ........................ >
18 Idetu........... No hay datos......... Judicial. 38 Idem. . . . 58 V iuda... . Apoplejía.. . . . . . . Rubio, 22........................... »
19 dem . . . .  

Hembra..
Feto.

SV
General Pardiñas, 16....... 39 TdfiTTi _____ 62 Soltera. . Cáncer..................... San Opropio, 1 0 ......... .. >

20 Soltera... Difteria............. Santa Brígida, 25............. » 40 Idem. . . 65 V iuda. . . Epitelioma.. . . . . . . Valencia, 17............. ......... »

Total da inhum aciones; 39 y  un feto.—-V arones 19; hem bras 2 1 .— B e difteria  3 hem bras.—B e  saram pión 2 varon es.— D e v iruela  nada.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Delegación de H acienda de la provincia de Castellón.
Del expediente instruido en la Intendencia de Hacienda 

de esta provincia, resulta: que las cartas de pago que á con
tinuación se expresan por ingresos en la C aja de la sucursal 
de esta provincia, por el concepto de la tercera parte del 
80 por 100 de Propios, correspondiente al Ayuntamiento de 
Vilianueva de la Reina, lian sido extraviadas, anunciándose 
dicho extravío en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
esta provincia, según previene la circular de 3 de Marzo 
de Dt>9, y el art. 24 del reglamento de la expresada Caja de 
17 de Enero de 1874.

Número 
de las 

carta* de pago

Fecha 
de los ingresos.

Importe. 

Escudos milésimas.

544 22 de Diciembre de 1859 10‘523
123 15 Febrero 1860 8*470
135 18 Id. id. 7‘982
141 23 Id. id. D283
144 24 Id. id. 5*133
145 24 Id, id. 2*310
147 25 Id. id. 2*3 i 0
148 25 Id. id. 5*903
151 28 Id. id. 5 903
152 28 Id. id, 8 213
153 28 Id. id. 5‘442
222 11 Abril id. 588
223 11 Id. id. 421
224 11 Id. id. 421
379 14 Agosto id. 416
381 16 Id. id. 3*050
533 31 Diciembre id. 10‘933
91 20 Febrero 1861 251*707

l i ó 22 Id. id. 295‘651
189 27 Abril id. 565*772
353 22 Agosto id. 92*966
488 28 Diciembre id. 230*750
lo3 13 Febrero 1862 512*565
125 26 Id. id. 403*332
210 2 Mayo id. 412 042
365 23 Agosto id. 102 977
563 31 Diciembre id. 1.010*213
119 26 Febrero 1863 196*720
134 6 Marzo id. 408*124

. 181 22 Abril id. 292*383
; .-7 ' ' 5 Septiembre id. 634‘393

52 18 Diciembre id. 83 721
256 22 Abril 1864 851‘834
733 20 Diciembre id. 562‘646
833 14 Febrero 1865 798*291
846 27 Id. id. 349*300
995 28 Abril id. 556*908
119 20 Septiembre id. 573*928
292 30 Diciembre id. 255‘366
515 26 Abril 18 66 291‘492
716 30 Agosto id. 66*345
29 22 Enero 1867 742057
47 27 Febrero id. . 316*126
34 14 Marzo id. 811*134
37 16 Id. id. 435-162
25 10 Mayo id. 55*765
16 16 Septiembre id. 243*772
48 25 Enero 1868 701*606
59 29 Febrero id. , 158*096
26 25 Abril id. 422 554
33 24 Septiembre id. 467 542

Castellón 31 de Mayo de 1890.=E1 Delegado de Hacienda, 
Pascual Martínez Vasallo. 1413—M

Dirección de las Minas de azogue de Almadén.

A las doce de la mañana del día 27 del actual tendrá lugar 
ante la Junta de subastas y en el despacho de esta Dirección, 
y simultáneamente en las Delegaciones de Hacienda dé las 

• provincias de Córdoba y Sevilla, la segunda licitación públi
ca para contratar el suministro de aceite de oliva necesario 
para;el servicio de las minas de Almadén, correspondiente al 
año económico de 1890 á 1891, bajo..-el tipo máximo y demás 
condiciones que se hallarán de manifiesto en la Sección admi

nistrativa de esta dependencia y en las citadas Delegaciones 
de Hacienaa.

No se admitirá ninguna proposición que exprese el precio 
en fracciones de céntimos de peseta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
papel del timbre 11.°, conformes en un todo al modelo que al 
final se inserta, desechándose las que no lo estén, y se acom
pañará á cada una la cédula personal del postor y la carta de 
pago que acredite haberse depositado en las Cajas designadas 
al efecto la cantidad de 2(51 pesetas en dinero, ó su equivalente 
en papel admisible del Estado. Si resultasen dos ó más propo
siciones iguales de las que se presenten en un solo punto en 
las más ventajosas para la Hacienda, se abrirá acto continuo 
licitación á viva voz, por espacio de un cuarto de hora entre 
los firmantes de ellas; y en el caso de que ninguno hiciese me
jora, se declarará el remate á favor del que hubiere entregado 
su pliego con prioridad, sin perjuicio de la aprobación superior 
y del resultado de la subasta simultanea.

La fianza consistirá en 522 pesetas en metálico ó su equi
valente en papel del Estado, admisible según las disposicio
nes legales.

Lo que se anuncia al público para gobierno de las perso
nas que deseen interesarse en la subasta.

Almadén 6 de Junio de 1890.—Eusebio Oyarzábal.
Modelo de proposición.

Enterado el que suscribe del pliego de condiciones para 
contratar el suministro de aceite de oliva para el servicio de 
las Minas de Almadén, correspondiente al año económico de 
1890 á 1891, se compromete á cumplirlas y á realizar el mis
mo al precio d e .  (expresado por letra) pesetas y. . . . .
céntimos por cada kilogramo de dicho artículo.

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma.) 387—S

Estación Central de Telégrafos ,

DÍA 8

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos m  die-h&
9ici%a por m encontrar á. ms destinatarios ̂ s ch do&ns
proceden f  m  nombres y domicilios.

CENTRAL

Valdepeñas.—Carlos Rodríguez, Abada, 21, principal (au
sente).

Torrijos.—Eustaquio Gómez, Amparo, 54, piso cuarto.
Alaguna.—Soler, Preciados, 12.
Toledo— Leopoldo Diezma, Mayor, 31, principal,
París.— Alonso y Millán, Olmo, 4.
Marseille.—Setuari, sin señas.
París.—Ibarra, 6>fi Alcalá.
Cáceres.—Samuel Luna, fonda Comercio.
Barcelona.—Sr. Joaquín Aguilera, calle Arenal, 16 y 18, 

principal.
Villena.—Manuela Villarroel, Gravina, 16, principal.
Barcelona.—Martí, Hortaleza, 13, principal.

ENLACE. MEDIODÍA

Algeciras.—Juan Molina, músico Artillería, Pacífico, 11.

NOROESTE

Valencia.—Leopoldo Conde, posada San Rafael.
Alcaraz.—Josefa Subirán, Monserrat, 3, tercero.

OESTE'

Ocaña.—Manuel Medina, Oriente, 2, tercero.
Zaragoza.—Francisco Estrada, Alfonso VI, tercero.

SUR ’
Tarancón.—Dionisio Villagarcía, Atocha, 117.
Madrid S Junio da 1890*= Por el Jola del Centro, 

Miguel M. Camblor.

Junta del puerto de Barcelona.

Autorizada esta Junta por Real orden de 26 de Marzo úl
timo para la celebración de nuevo concurso, á fin de proce
der á la adquisición de 24 ramales de cadena con destino al; 
dique del Este de este puerto, cuyo, presupuesto anterior ha 
sido aumentado en un 33 por 100„ en virtud de la menciona
da Real orden, y con arreglo al pliego de cond ciones aproba
das por orden de la Dirección general de Obras públicas de 31 i 
de Julio último, ha dispuesto admitir proposiciones en pliego 
cerrado para la construcción y suministro del indicado ma
terial desde la presente fecha hasta igual día, del próximo í 
mes de Julio, á las tres de la tarde.

El material de que se trata, y todas las condiciones que 
ha de satisfacer, se especifican en el pliego de condiciones 
aprobado, que se halla de manifiesto en la Secretaría de la 
Junta, sita en el piso principal de la Casa Lonja de esta 
ciudad.

Barcelona 3 de Junio de 1890.=E1 Vicepresidente, Juan 
Col! y Pujol.=E1 Secretario, Muricio Serrahima.

386—S
Universidad de Salam anca.

En cumplimiento de lo dispuesto por la Dirección general 
de Instrucción pública, ha de proveerse por concurso y con 
arreglo al Real decreto de 23 de Agosto de 1888, una p aza de 
Profesor auxiliar Supernumerario vacante en la Sección de 
Letras del Instituto de Zamora, y otra en la Sección de Cien
cias entre los individuos que reúnan las condiciones exigidas - 
por el Real decreto de 25 de Junio de 1875.

Para ser Dombrado Profesor auxiliar, según el aríf. 3.° del 
mismo, es necesar o acreditar:

Haber cumplido veintidós años.
Hallarse en posesión del título de Licenciado en la Facul

tad re spectiva ó tener hechos los ejercicios del grado, de
biendo presentar antes de tomar posesión el correspondiente 
título.

Acreditar además alguna de las circunstancias siguientes:
Haber sido Profesor auxiliar conforme á alguno de los sis

temas que han regido anteriormente, por espacio de cinco 
años, ó haber explicado dos cursos completos de cualquier 
asignatura.

Haber escrito y publicado una obra original de reconocida 
importancia para la enseñanza y relativa á materias de dicha 
Facultad.

Ser Catedrático excedente.
En su consecuencia, los que se crean adornados de las 

circunstancias exprésalas, presentarán sus solicitudes do
cumentadas en la decretaría de e3te Rectorado, dentro del 
término de veinte días, contados desde la publi-ación de este 
anuncio en la G ac ú t á  de Ma d r id ; en la inte igencia de que 
el período hábil para la presentación de dichas solicitudes 
finaliza á la hora de las dos de la tarde.

Salamanca 22 de Mayo de 1890.—E1 Rector, Mamés Espe- 
rabé Lozano. 1302^-M

Universidad de Santiago.
En cumplimien’o de lo ordenado por la Dirección general 

de Instrucción pública en 21 de Abril último, han de proveer
se por concurso, y con arreglo al Real decreto de 23 de Agos
to de 1888, entre los individuos que reúnan las condiciones 
que exige el de 25 de Junio de 1875: . !

La plaza de Profesor auxiliar numerario de la Sección de 
Letras del Instituto de Pontevedra, dotada con 1.000 pese
tas anuales, vacante por fallecimiento del que la desempe
ñaba.

Y dos de Auxiliares supernumerarios, una para la Sec
ción de Letras, y la otra para la de Ciencias, que son necesa
rias en dicho Instituto, con Jas ventajas señaladas en el pri- 

. mero de dichos Reales decretos.
Para obtenerlas, acreditarán los aspirantes, con arreglo 

al art. 3.° del decreto de 25 de Junio de 1875 citado:
Haber cumplido veintidós años. ••
Hallarse en posesión del título de Licenciado en la Facul

tad respectiva, ó tener hechos los ejercicios del grado.
Acreditar además alguna de las circunstancias siguientes:
Habet sido Profesor auxiliar, conforme á alguno de los 

sistemas qué han regido anteriormente, por espacio de cinco 
años, ó haber explicado dos cursos completos de cualquiera 
asignatura. , j  #

Haber escrito y publicado una obra original de reconocida 
importancia para la enseñanza y relativa á materias de las 
Facultades á que corresponden las Secciones expresadas.

Ser Catedrático excedente. ; 1 1 • ‘ •' • •
Los que obtengan el nombramiento de Auxiliar y carez

can del título dé Licenciado deberán presentarlo ant,es!.de to- 
mar posesión. , 1 ... ..

En su consecuencia, los aspirantes presentarán sus soli
citudes documentadas en la Secretaría general de esta,.Uni
versidad dentro del término de veinte días, contados desde el 
de la publicación del presente anuncio en la Gaceta dé ÍÍA- 
d r d ; debiendo tener entendido que el perío io hábil para da 
presentación de instancias termina á la hora de las dos, de la

Santiago 16 de Mayo de 1890.= E l Rector accidental, José 
Andrés. 1276—M

Universidad literaria de "Sevilla, i
Habiendo sufrido extravío el título’dq Báctóllér, ‘éxpedido 

por este Rectorado en 17 de Julio dé 1889 a fatfor dé D. Ra-
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món Feria y Expósita, natural de La Laguna, provincia de 
Canarias, se anuncia por el presente, que se insertará en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , por térm ino de trein ta  días consecuti
vos, conforme á lo dispuesto en el Real decreto de 27 de Ma
yo de 1855 y en cumplimiento de lo ordenado en casos aná 
logos por la Dirección general de Instruccióa pública, con 
objeto de que la persona que conozca el paradero de dicho d i
ploma, se sirva comunicarlo á esta Universidad, ó en otro 
caso, rem itirle al mismo establecimiento de enseñanza.

Pasado el término que se señala sin haberlo presentado, 
quedará nulo, sin n ingún valor el referido titulo de Ba
chiller.

Sevilla 30 de Mayo de 1890.—El Rector, Dr. Joaquín A l
caide y Molina. 14*29 —M

Décimo tercer te rc io  de la  G u a rd ia  civil.

El día 28 de Jubo próximo venidero, á las doce de su m a
ñana, tendrá lugar en la casa cuartel que ocupa la Guardia 
civil en "Vitoria públicas subastas para la construcción de 
prendas de vestuario, correaje, calzado, m ontura y tablados 
de camas que por el tiempo de cuatro años necesiten las Co
m andancias de Vizcaya, Guipúzcoa, Alava y Navarra, que 
componen el expresado tercio.

Los pliegos de condiciones, modelo de proposición y tipos 
que han de servir de base para las subastas se hallan de m a
nifiesto en la expresada casa cuartel y oficina del Sr. Coronel 
Subinspector.

Vitoria 4 de Junio de 1890. =  El Coronel Subinspector, 
José Vázquez, 3^5—S

D écim ocuarto  te rc io  de l a  G u a rd ia  c iv il.

Comandancia del Sur.
Teniendo,que adquirir en arriendo en esta Corte un edifi

cio para alojamiento de cuatro compañías de infantería de 
que se compone la expresada Comandancia y dos secciones 
m ontadas de la del Norre, con las viviendas para individuos 
casados y  demás dependencias necesarias, cuyo prim er anun
cio se publicó en 3 y 7 de Febrero último en el Boletín oficial 
de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , respectivam ente, limi
tando la demarcación á la zona Sur, com prendida entre el 
edificio nuevo del Banco de España, Puerta del Sol, Palacio 
Seal, Puerta  de Toledo y Hospital provincial; y no habiéndo
se presentado m ás que una sola proposición, y  con el fin de 
ver si se pueden mejorar las condiciones de acuartelam iento, 
cum plimentando lo dispuest > por el Excmo. Sr. inspector 
general del Cuerpo en resolución de fecha 21 de los corrien
tes, se abre nuevo concurso, haciendo extensivos los puntos 
indicados á todo el radio de esta villa y Corte, con objeto de 
que los propietarios que deseen presentar proposiciones al 
efecto puedan hacerlo en el término de tres meses, á partir 
del día de la publieaciún de este anuncio en los periódicos 
citanos, y con arreglo al pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en el cuarto de banderas del cuartel del Duque 
de Alba.

Madrid 25 de Mayo de 1890.=Ei Teniente, Fiscal, Martín 
Monterde y C aballero .=Por su m andato, el Secretario, E sta
nislao Gato Gutiérrez. 1326—M

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Monte de Piedad y  Caja de Ahorros de Madrid.

Estado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros 
el domingo 8 de Junio de 1890.

I N G R E S O S
NÚMERO É  IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES

Imponentes tfuevo; Total de importa
por impy* impo- én

¿ontinnacidr lanu* ¿«n-.*,.. ■ pesetas.

Central. — Plaza de San
Martín.   1.693 232 1.925 233.728

Sucursal 1.a — Plaza de 
San Millán, núm. 1 1 ...  217 17 234 24.820

Idem 2.a— Calle de Val
verde, 5 .-----------. . . . . . .  204 24 228 24.097

Idem 3.a — Calle del Cla-
: v e l , 4 . . . . .    144 13 157 24,626

ídem 4.a—Calle del León,
; númer o30 . . . . . . . . . . . .  243 10 253 22.910

T o t a l e s .  . . . . .  2.501 296 2.797 330.211

P A G O S
e n  LOS DIAS 6, 7 Y 8 D E  JUNIO

NUMERO É IMPORTR DE LOS REINTEGROS

íteiüwros tdeia Tet&l o * . importa 
1 por á reinte» m

«nido. cuenta groa. peseta#.

Central.— Plaza de las 
Descalzas..................... . . 248 211 459 307.044

Ha correspondido autorizar las operaciones en, este día á 
los Señores Consejeros siguientes: Marqués de Santa .-Mar- 
tai = D . Santiago de A ngulo .=D . Manuel He nao y .Muñoz — 
D. Félix García Gómez de la Serna. =  D. José Pulido y Es
pinosa. = D . José Fernando González.=D. Antonio Cantero y 
feeirüllo.rrrD: Ezequíel Ordóñez.=:Marqués de Oliva = D . An- 

, 'toñioj Gil Lédeta. José Alvarez M ariño.=D . Ju a n  Angla- 
da f  Rúiz.;=M árqués de B árbo lei.= D . Francisco Oañama-

fU e.^D . Joéé' María 'de' Pando y Saavedra.=:D . Adolfo de 
 ̂ iloréhs:^= D. Leopoldo T ravesedo.=  Vizconde de Torrealmi- 

^ ra n ta ^M a rq h és  ce Camarines.
El Director Gerente, Braulio Antón Ramírez.

A yuntam iento con stitucional de Pantón.

Por destitución- del que la  desem peñaba se. halla  vacante 
este A yuntam iento, dotada 4desde l.°( de- Ju- •> 

iiq "v^ni^erq cbn -e lehs^b  anual de l!751pesetas.

Los aspirantes á dicho cargo que reúnan las circunstan
cias que previene el art. 123 de la vigente ley Municipal, 
presentarán las solicitudes debidamente justificadas en esta 
Alcaldía dentro del plazo de veinte días, á contar desde el s i
guiente á la inserción de este edicto en el Boletín oficial de la 
provincia y G a c e t a , d ¡: M a d r i d .

Pantón 21 de Mayo de i8 9 0 .= El Al calde, Manuel Lámelo.
129.8— M

A lca ld ía  c o n s titu c io n a l de A lh am b ra .

Terminando en fin de Junio próximo el contrato con el 
Facultativo titu lar de esta villa, el A yuntam iento ha acorda
do declarar vacante dicha plaza, ¡iotada con 999 pesetas anua
les, pagadas por trim estres vencidos.

El Facultativo que obtenga referida titu la r habrá de ser 
Licenciado en Medicina y Cirugía, tenien lo la obligación de 
asistir gratuitam ente á todas las familias pobres de este d is
trito  municipal, ascendentes éstas de 40 á 50, quedando en 
libertad para hacer igualatorios convencionales con los ve
cinos no pobres (de 1 500 á 1.750 pesetas).

Las solicitudes se dirigirán al Sr. Alcalde, y se presen ta
rán en la Secretaría del Ayuntam iento antes del 20 del ex 
presado mes de Junio, acompañadas de los documentos que 
acrediten ser Licenciados en Medicina y Cirugía, y cuales
quiera otros de los m éritos que hayan contraído en el desem
peño de su profesión.

Alham bra 19 de Mayo de 1890 =E1 Alcalde, Francisco 
Sales Chaparro.“ El Secretario, Santiago A rias. 1267—M

A lc a ld ía  co n s titu c io n a l de A rcos de la  F ro n te ra .

D. Juan  José Marmolejo, Alcalde constitucional de e.sta 
cíud-ad de Arcos de la Frontera.

 ̂ Habiendo sido declarado prófugo el mozo inscrito en el 
alistam iento iRÍm. 10, del reemplazo del corriente añovMa
nuel Barea Porrúa, hijo de Antonio é Isabel, de diez y nueve 
años de edad, soltero, de oficio del campo* cuyas demás cir
cunstancias se ignoran, por haber dejado de presentarse en 
el acto de clasificación.

 ̂ Encargo por el presente á todas las justicias de la Na* 
cióu procedan á la busca y captura del expresado mozo, re 
mitiéndolo á disposición cíe esta Alcaldía, caso de ser habido, 
para su conducción ante fia Comisión provincial.

Dado en Arcos de-la F rontera á 21 de Mayo de 1890.^= 
Ju an  José Marmolejo. 1266—M

A lca id ía  c o n s titu c io n a l de A rgam asilla  de A lb a .

Habiéndose aum entado en el presupuesta formado para 
el ano económico de 1890 91 la do ación que tenían asignada 
los Facultativos titu lares de esta población,-el Avuntam ien 
to ha acordado declarar term inado el contrato celebrado con 
los mismos, y anunciar las vacantes para su nueva provisión, 
que deberá tener lugar desde 1;° de Julio próximo, con a rre 
glo al pliego de condiciones, que obra de manifiesto en la 
Secretariado la Corporación, entre las que figuran las si
guientes:

1.a Los aspirantes, que han de tener título de Doctores ó 
Licenciados, tendrán obligación de prestar la asistencia fa 
cultativa de Medicina y Cirugía á las 125 familias pobres que 
á cada uno se les designe, y además y por ta rn o , á los enfer
mos que ingresen en el Hospital de la villa.

2.a Tendrán tam bién la obligación de practicar losVeco- 
nocimientos de quintos, padres. h rmano's, y  demás in teresa
dos en los reemplazos para el Ejército, por el cupo de esta 
población que el A yuntam iento les ordene.

3.a Por estos servicios disfru tarán  el sueldo anual de 995 
pesetas, pagadas del presupuesto m unicipal por trim estres 
vencidos, sin perjuicio de las contratas que hagan con los 
vecinos pudientes, que son unos 650. °

Lo que se hace saber para que los aspirantes dirijan sus 
solicitudes á esta Alcaldía, en el térm ino de un mes, á contar 
desde esta fecha.

Argamasilla de Alba 27 de Mayo de 1890. =E1 Alcalde. 
Francisco M ontalbán.=E l Secretario, Luis R íos.

. 1337—M

Por term inación del contrato del que la servía, se encon
tra rá  vacante desde ) .° de Julio próximo Ja titu la r de F ar
macia dé esta villa para el sum inistro de medicamentos á2< 0 
familias pobres designadas por el Ayuntam iento, y al Hos
pital de esta población. La cantidad que se abonará por este 
servicio será la de 850 pesetas, pagadas del presupuesto m u 
nicipal por trim estres ve icidos, quedando en libertad de ha
cer contratos con los restan tes vecinos pudientes que son
unos 650.

Lo que se hace saber para que los aspirantes dirijan sus 
solicitudes á esta Alcaldía, en ei térm ino de un mes, á contar 
desde esta fecha; teniendo presente que ei pliego de condi
ciones para este servicio se encuentra de m anifiesto en la 
Secretaría de la Corporación, á disposición del que guste  
examinarlo

Argamasilla de Alba 27 de Mayo de 1890. =E1 Alcalde, 
Francisco M ontalbán.=E l Secretario, Luis Ríos.

■ 1337—M
A lca ld ía  constitucional de Cebolla.

D. Gregorio Recio y Navarro, Alcalde constitucional de 
esta villa de ebñ la .

Hago saber que en 3) de Junio próximo term ina el con^- 
trato  provisional de la plaza de Farm acéutico titu lar de esta  
villa y su agregado, la que se anuncia, por térm iao de qui'ncé 
días y ha de proveerse en persona que reúna los requisitos 
legales, bajo bis condiciones que constan del expediente que 
estará de manifiesto en la Secretaría de la Corporación.

La duración del contrato será de dos años percibiendo el 
agraciado en cada uno la sum a de 875 pesetas por el sum i
nistro de medicinas á 120 familias incluidas en la beneficen
cia, cuya dotación le será satisfecha por trim estres vencidos 
y del fondo municipal. .

E sta población es sana y abundante; en toda clase de pro- 
, ductos, distando poco m ás de dos kilómetros de la estación 
férrea dé Iilah ’Cebolla en la  linea de Madrid á Caceres y Por
tugal.

Dado en Cebolla á 19 de Mayo de 1890.=G regorio  Recio y 
N avarro .=P or su m andado, Pablo de Arezo Rueda.

1274—M

A lcald ía  con stitucional de Jaén .
D. José Roldán y Marin, Jefe superior honorario de Admi

nistración civil y Alcalde const Rució nal de esta capital.
Hago saber qué segundo acordado por ei Excmo. A yunta

miento dep a ip résid eac ia  se abre nublam ente un  concurso 
p a ra la  construcción de un mercado de hierro en la plaza del 
Deán Mazaé, de esta^ ciudad, y otro en la de los Caños, ofre
ciendo á los qué se préseiitéá en él í>ara construirlos el te rre 

no necesario en dichos sitios y el agua correspondiente para* 
las necesidades de ambos mercados; bajo el concepto de que 
la Corporación m unicipal adquirirá la propiedad de los m is
mos pasando un número determ inado de años.

Y se hace público para que los interesados que á bien lo 
tengan presenten sus proposiciones en esta A1 c > 1 lía duranté 
los trein ta  días siguientes al de la inserción de este anuncia 
en el Boletín oficial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d .

Jaén 16 de Mayo de 1890.=José Roldán. 1273—M

A lc a ld ía  constituc ional de L in a re s .

D. Jesús María Niño y Ciavijo, Decano del Ilustre Colerio' 
de Abogados de esta ciudad, Comendador de a Real Orden 
Española de Isabel la Católica, etc. etc., y Alcalde Presiden
te del Excmo. A vuntamiento de Linares."

Hago saber que acordado por dicha Corporación y Ju n ta  
municipal el arriendo por tres años y en un solo grupo de los, 
arbitrios sobre uso voluntario de pesas y medidas, sitio* de 
venta en plazas y calles, y degüello de reses en el matadero, 
publico.

La subasta tendrá lugar el día 17 de Julio próximo, á las- 
dos de la tarde, en esta Alcaldía, y sim ultáneam ente en Ma
drid en la Dirección general de A dm inistración local (Minis
terio de la Gobernación), b«jo el tipo y condiciones del pliega' 
que á continnáción se inserta, para conocimiento de los que 
deseen tom ar parte en la licitación.

Y paia que Legue á noticia de todos se publica el presen
te convocando licitadores. ■

Linares 31 de Mayo de 1890.=Jesús María Niño = P o r su- 
m andado, F. Berástegui.

PLIEGO DE CONDICIONES.

1.a El arriendo de los arbitrios establecidos sobre los si* 
tíos de venta en plazas y calles y alquiler de casetas en el 
mercado, degüello de reses en el matadero público y uso vô *
1 untarlo de pesas y medidas, se hace por tres años, que #da- 
ra a  principio el día 1.° de Julio del corriente y term inarán 
el 30 de Junio de 1893.

2 a El arriendo del arbitrio de uso voluntario de pesas y 
medidas se hace con las libertades concedidas por las leyes 
no pudiendo exigirse derecho alguno al que use pesas y me
didas propias contratadas. J
 ̂ 3.a El arrendatario de los citados arbitrios cobrará tanto  

a vecinos como a forasteros, con arreglo á las siguientes ta 
rifa^: °

Tarifa  de sitios de venta.
1.° Por cada metro cuadrado que ocupen los vendedores 

de cualquier artículo en puestos fijos de plazas y calles de la  
poblacióa, cobrará 20 céntimos de peseta diarios.

2. Por cada metro cuadrado de sitio que ocupen los* 
chambados construidos para puestos fijos en la plaza de San
tiago, cobrará 20 céntimos de peseta.

3.° Los vendedores am bulantes de artículos de com er 
beber y arder, satisfarán 20 céntimos de peseta diarios s ie n J  
pre que hagan sus ventas al por menor. ’

4. Los vendedores en am bulancia de carbón vegetal ó' 
paja, satisfarán ‘/5 céntimos de peseta diarios por car^a en 
tendiéndose como tal 120 kilogramos. ° ’

5.° Los vendedores de cualquier artículo que acudan á la 
fiesta llamada del Jubileo, abonarán diariam ente por cada 
metro cuadrado que ocupen 5 céntimos de peseta.

6.° Los vendedores de quincalla, tejidos ú otros análo
gos; pagarán tam bién diar am enté por cada metro cuadrado- 
que ocupen 10 céntim os de peseta.

7.° Los vendedores que concurran á las ferias que se ce
lebran en esta ciudad por Pascua de Pentecostés y la de San 
A gustín, abonarán 20 céntimos de peseta diarios por cada 
metro cuadrado qne ocupen, transcurridos los días de exen
ción que se les conceden por la condición 12.

8 0 Los barracones que se construyan para espectáculo» 
públicos, como circos, teatros, exposiciones y otros análo
gos, pagarán tres céntimos de pesefc-t diarios por cada metro- 
cuadrado que ocupen, teniendo en cuenta la  exención quo 
asi mismo disfrutan por la condición 12.
_ 9.° El arrendatario cobrará 2 pesetas 50 céntimos día* 

ríos por cada grupo de los cuatro que de propiedad del Ayun
tam iento se hallan colocados en la plaza de Santiago dando 
frente á la calle del mismo nombre, y 2, pesetas por cada 
una de las que de igual propiedad dan frente á la fachada de 
la  calle de Baños.

10. Asimismo cobrará el arrendatario una peseta d iaria  
por cada una de las casetas de propiedad particular que exis
ten en dicha plaza, exceptuando los kioskos pequeños, que 
pagarán 50 céutimos de peseta diarios.

1,1. Se entienden incluidos en este arbitrio los puestos ó 
barracones que se establezcan en solares de propiedad par
ticular no cercados.

Tarifa de degüello de reses.
1.° Por cada res vacuna que se sacrifique en el matadero* 

público y Plaza de Toros, ó que se in^ro luzca sacrificada o.ow 
destino á la venta pública, cobrará el arrendatario 7 pe* 
setas 75 céntimos.,

2.° Por cada ternera que no exceda de 60 kilogramos su 
peso en canal que se sacrifique ó introduzca en la forma an 
terior, cobrará 4 pesetas.

3 ° Por cada macho ó carnero que pesé en canal m ás d 3r 
34 kilogram os, cobrará una peseta 75 céntimos.

4.° Por cada macho ó carnero que pese en canal m ás de 
23 kilogramos y no exceda de 34, una peseta 50 céntim os.

5.° Por cada macho ó carnero que no pese en canal má»
de 23 kilogram os, una peseta 25 céntimos.

6.° Por cada cabra ú oveja, una peseta.
7.° Por cada borrego ó chato sin m udar, una peseta.

_ 8*° Roí* cada chato ó borreguillo que no exceda dé cinco ' 
kilogramos sacrificado en el m atadero ó que se introduzca* 
m uerto ó vivo con destino á la venta pública, 50 céntimos do 
peseta .

9.° Por cada cerdo cuya canal no exceda de 31 k ilogram o 
una peseta 50 céntimos.

10. Por cada cerdo cuya canal pese más de 34 kilogramos; 
una peseta 75 céntimos. . — J

11; Se exceptúan de este arbitrio las reses de cerda que- 
sacrifiquen los particulares en su domicilio y pára su con— 
sumo.

T arifa  para el uso de pesos y medidas.

1.° Por cada rom ana grande que facilite el arrendatario  
cobrará 15 céntimos de peseta por hora. .

2.° Por cada peso para puesto fijo ó am bulante, cobrará* 
15 céntim os por día.

3.° Por cada romana chica que facilite, cobrará 10 cénti
mos de peseta por hora.

4.Q Por cada 55 litros que m idan de toda clase fie1 granosP 
excepto la cebada y escañ», cobrará: / , \
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De 55 á, 550 'ifros, 10 céntimos.De *50 á 5.oí 0, 8 céntimos.De 5.500 en adelante, 5 céntimos.Por la cebada y escaña 6 céntimos, por cada 55 litros, 

sea cualquiera el número que midan.5 0 Por cada i l  kilogramos y 500 gramos que pesen; cinco
céntimos. _4.a- Careciendo el Municipio de local amonoiga, el arrendatario podrá adquirir uno por su cuenta con con sentimiento y aprobación de la Comisión de arbitrios, en cu)o caso cobrará también 3 céntimos de peseta por cada 55 litros de grano ó semilla que en él se deposite, repitiéndose igual derecho c^da cuatro días por las existencias que res u i ten.5.a Tanto 1< s vecinos como los forasteros podrán usar pesos, pesas, romanas y medidas sin obligación de pagar, siempre que sean propios y estén contrastados con Ja marca del. Fiel almotacén de la provincia, de acuerdo con lo <jue deter- mi< an las leyes, pero no podrán especular con dichos útiles ni cederlos ó* f restarlos á otros, pues en este c*so pagarán los derechos consignados en la tarifa, y además una multa á juicio del Sr. Alcalde por contravenir dicha disposición.6.a El arrendatario tiene obligación de servir al público con puntualidad y esmer » por sí ó por medio de los dependientes que se consideren necesraios y llevar diariamente nota exacta, de los precios de cada artículo, de los que t-mgan conexión con su cometido, tanto para conocimiento del pú blico, para lo cual hab^á expuesta perm anentem ente una ta blilla van copia de aquellos en la oficina, cuanto para poder certificar en caso necesario.7.a El arrendatario recibirá, previo inventario, las m edidas, pesos, romanas, y demás útiles, todo bien herrado y valorado por los Peritos del Ayuntam iento, con obligación de devolverlos al finalizar el tiempo del contrato, reponiendo nuevos los efectos que se extravian y abonando en metálico la deinnjora que resulte en ios existentes, siendo también de cuenta del arrendatario tener siempre corriente y en buen estado de uso todas los pesos, romanas y medidas, sin que el Ayuntam iento tenga que abonar cantidad alguna por tal 

concepto.8.a El arrendatario tendrá entendido que si el Gobierno ordenase fuera forzoso al uso de pesos y medidas, el Ayuntamiento de a cnerdo con él establecerá el aumento que deba te ner estrí arriendo por dicho concepto; y si no hubiese «venencia, se procederá a una subasta con las modificaciones á que diera lugar.8.a No se perm itirá que se sacrifique res alguna sin que ant.fR sea reconocida por el inspector Veterinario, lo cual se acreditará por medio de papeleta expedida por éste.10. Si por evadirse de pagar el derecho ó de sufrir el reconocimiento se sacrifican fuera del matadero alguna res de las que según este pliego deban sacrificarse en dicho establecimiento, *d tener conocimiento de ello el arrendatario, lo participará al Sr. Alcalde para que obligue al dueño al pago del cuád* iiplo de los derechos que debiera satisfacer por la res, así como ,el arrendatario gubernativo si resultase en m alas condiciones de sanidad.11. En todos los casos en que este arriendo tenga relación con los del servicio de matadero, se estará á lo que el regla mento del mismo indique.12 Quedan exentos del pago del derecho de sitio de venta durante tres días, contados desde el primero, los vendedores de cualquier artículo que concurran á las ferias de que se hace mención en la tarifa correspondiente, siempre que expongan sus artículos en el sitio que señale el Municipio. Quedan in cluidos en esta exención los barracones para espectáculos públicos, de que asimismo se hace referencia en la mencionada tarifa.
. * 13. Los vendedores que realicen sus mercancías en el m ercado y quieran s a l ip o r  las calles á term inar la venta, podrán hacerlo siempre que vayan provistos del recibo que acredite haber satisfecho su sitio en el mercado.14. Los vendedores ó cargueros de paja ó carbón que se dirijan á cualquier punto del término municipal y en él re a licen sus mercancías, están sujetos al pago del derecho contenido en el núm. 4.° de la tarifa.

15. Si el Municipio construyese casetas en ferias, fiestas ú  ©tras épocas del año y cediese su servicio gratuitam ente par*, venta ú otros usos, no p jd rá exigir el arrendatario derecho alguno por el sitio que ocupe.16. Las casetas en que se basa este arriendo son 23 del Muniei) io. dividida* en siete grupos, y si durante los tres años del arrien 1o se construyesen otras m ás, se considerará como adición al mi mo, satisfaciendo los vendedores que las ocupen, desde el día en que empiecen á utilizarlas, con arreglo ai uúrn. 9.° de la tarifa, y desde la misma fecha el precio del arriendo ten irá el aumento consiguiente.17. El arrendatario recibirá las casetas en perfecto estado para el uso á que están destinadas, teniendo que conservarlas en el mismo estado que las reciba, y á la terminación del arriendo las entregará á satisfacción del Ayuntamiento.18. No se perm itirá en las casetas de propiedad del Ayuntamiento la venta de carnes, despojos ni pescados frescos; tampoco se permitirá la venta ó almacén de cualquier otro género nocivo á la snlud ó que por sus olores perjudique á los demás. Cuando ocurra alguna duda sobre este caso, será resuelta por la C )m;sión de abasaos.
19. Están exentas dichas casetas de los derechos de sitio de plaza siendo preferidos para su arriendo los que actual m ente las ocupan, sin que pueda el contratista arrendarlas á otros, siempre que tengan al corriente sus pagos y en buen estado de conservación la caseta ó grupos que ocupen. El 

arrendatario cobrará el alquiler m ientras no se despidan los que las utilicen.
20. El arrendatario cobrará diariamente de las personas que ocúpenlos sitios de venta en plazas y calles el im porte dé tarifa.
21. El arriendo se hace á suerte y ventura, y por consiguiente el arrendatario no tendrá derecho á rebaja de ninguna clase. Si durante el tercer año del arriendo estuviese te rminado el mercado que el Ayuntamienio tra ta  de construir, sa  considerará rescindido el contrato en cuanto se refiere al arbitrio de sitios de venta, sin derecho á indemnización e l contratista, al cual le será devuelta inm ediatamente la fianza correspondiente al citado arbitrio.
22. Las cuestiones que se susciten entre el arrendatario de. estos tr^s arbitrios y el público serán resueltas por el señor Alcalde.con apelación al Excmo. Ayuntamiento.
23. Servirá de tipo para la subasta la cantidad de 85.087 pesetas, á que asci-jude el producto del último trienio.. 24.. La subasta para  el arriendo de estos tres arbitrios tendrá lugar el día que designe el Excmo. Sr. Director gene

r a l  de Administración local, en estas Salas Capitulares, bajo la presidencia del Sr. Alcalde, y sim ultaneam -nte en Madrid an te  el funcionario que designe el Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación.
L a subasta se verificará por pliegos cerrados, según dispone el Real decreto de 4 de Enero de 1883, no siendo ad

misibles las proposiciones que no cubran el tipo de 85.087 
pesetas.26 Para tom ar psrte en la subasta es condición indispensable haber consignado en la Caja municipal de esta ciudad, en la general de Depósitos ó en sus sucursales, á disposición de este Ayuntamiento, la cantidad de 4.254 pesetas 35 céntimos á que asciende el 5 por 100 del tipo de subasta, como depósito previo, cuyo resguardo con la cédula personal, irá acompañando á la proposición presentada. La falta de cualquiera de estos requisitos será causa bastante para desechar 
la proposición.27. Las proposiciones serán redactadas conforme al modelo que al final se acompaña, y será desechada toda aquélla que no venga conforme con la redacción de éste ó contenga enmiendas ó raspaduras, debiendo estar extendidas en papel 
sellado de la clase 11.a28. Por un plazo que no exceda de diez días, contados desde el siguiente al de la notificación de haber si lo aprobado e! remete por el Excmo. Ayuntamiento, el autor de la proposición que "se esdm^- más beneficiosa am pliará el depósito previo del 5 por 100 In s ta  el 10 por 100 de la cantidad que importe por los tres años el arriendo, con arreglo al tipo en que se adjmuque el remate, en metálico ó val >res públicos al precio de cotización, como fianza á responder de la seguri dad de! contrato, de cuya fianza podrá el A y untam iento ais- poner. De esta fianza, según orden de la Dirección general de Administración local, fecha 23 del corriente mes, no se descontará al contratista cantidad alguna mensual, como se había consignado en esta condición anteriorm ente, sino que se le devolverá íntegra al finalizar el contrato.29. Los pagos se harán en la D epositant municipal por m ensualidades vencidas, de igual capacidad cada una de ellas. Si llegado el día 1 ° del siguiente mes no se hubiera hecho el ingreso el Ayuntam iento á solicitud del interesado, podrá concederle una prórroga de cinco días, y si pasados éstos continuase en descubierto por el todo ó parte del p lazo, se entenderá que el arrendatario renuncia la fianza á beneficio del Ayuntamiento, así como el derecho á reclam ar contra esta pérdida, porque ella constituye la pena á que es acreedor por infracción del contrato. No le servirá de excusa para retrasar los pagos el que haya pendiente de resolución 

una ó más reclamaciones30. Si el arrendatario no constituyese en el plazo señalado la fianza que determ ina la condición 28, perderá el depósito previo y el derecho á posesionarse del arriendo de estos tres arbitrios, obligándose con sus bienes á indem nizar los quebrantos que sufran por su infracción los fondos m unicipales.31. El pliego de condiciones estará de manifiesto en la Secretaría del Excmo. Ayuntam iento, y una copia del mismo (en Mad id en 'el Min sterio de la Gobernación), para que pueda ser examinado por los que intenten  tom ar parte en la subasta32. El arrendatario queda sometido al fuero y domicilio le la Corporación contratante, renunciando á todo otru que 
pueda cor responderle.33. Todos los gastos que ocasione el arriendo, así como los derechos y reintegros de este expediente, los del Notario público, escritura de contrato y su copia, y la inserción de edictos en la G a c e t a  d e  M a d r i d -y Boletín ofidal de esta provincia, serán de cuenta del rem atante, el cual los abonará tan luego como sea requerido para ello.34. Para las dudas, aclaraciones'ú omisiones que ofrezca ó contenga este pliego, se estará á lo que taxativam ente expresa el Real decreto de 4 de Enero de 1883.

Modelo de 'proposición.
El que suscribe, se compromete á recibir en arriendo los arbitrios municipales establecidos sobre degüello de reses en el Matadero público, sitios de venta en plazas y calles y uso voluntario de pesas y medidas, en la ciudad de L inares, du rante los años económicos de '1897-91, 1891-92 y 1892-93, por la cantidad d e . . . . .  (en letra la que sea), sujetándose en todo al pliego de condiciones y Real decreto de 4 de Enero de 1883, ie  que tiene pleno com cimiento.(Fecha y firma del proponente.)

A lca ld ía  constitucional de M iravel.
Por renuncia espontánea del que desempeñaba la plaza de Facultativo titu lar, se anunció la vacante por primera y se ^unda vez en los boletines oficiales de la provincia, núm eros 142 y 167; y no hablándose p esentado aspirantes á ella, se reproduce de nuevo en la G a c e t a  d e  M a d r i d , con el sueldo anual de 750 pesetas, pagadas de los fondos municipales por trim estres vencido , por la asistencia de 40 familias pobres, designadas por el Ayuntam iento, reconocimiento de quintas, inoculación de viruelas y demás servicios que se determ inan sn la ley de Sanidad y reglamentos vigentes, quedando en libertad el agraciado de celebrar igualas con el resto del vecindario, que asciende á 270.Los aspirantes á dicha plaza, que serán Licenciados en Medicina y Cirugía, presentarán sus solicitudes acom pañadas de la hoja de m éritos y servicios y copia de su títu lo  en la Secretaría del Ayuntamiento, en el término de veinte días, contados desde el en que aparezca inserto este anuncio en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d .Lo que se hace público para conocimiento de los que quieran optar á dicha plaza.
Miravel 27 de Mayo de 1890.~E1 Alcalde, Manuel Corrales. 1340—M

Alcaldía constitucional de Noviales.
Se halla vacante la plaza de Médico titular de este pueblo, con sus agregados Negredo y Santibáñez de A ilion, éstos de la provincia de Segóvia, siendo la matriz el último, de la que distan sus anejos media legua.La dotación «Je dicha plaza, así como la asistencia á los vecinos acomodados, será convencional entre el Profesor, el Ayuntamiento y los particulares, y no bajará por ahora de 600 fanegas de trigo de buena calidad y casa libre, con grande y próxima probabilidad de agregarse otro pueblo de anejo, que producirá otras KJ fanegas.Los que deseen obtenerla pueden personarse en la matriz para tratar.
Noviales 27 de Mayo de 1890.=E1 Alcalde, Julián Vicente. 1426—M

Alcaldía constitucional de Tomelloso.
Por defunción del qus la desempeñaba se halla vacante la plaza de Secretario de este Ayuntamiento, dotada con el sueldo anual de 2.750 pesetas, consignado en él presupuesto municipal y satisfecho por mensualidades vencidas.Los espirantes dirigirán sus solicitudes documentadas á esta Alcaidia en el plazo de treinta dias, á contar desde la in 

serción del presente anuncio en el Boletín oficial de 3a pro vincia y G a c e t a  d e  M a d r i d .
Tomelloso 30 de Mayo de 1890. ~E1 Alcalde, Tiburcio Peyrado. 1405—M

ADMINISTRACION DE JUSTICIAA ud iencias te r r i to r ia le s .
VALENCIA

D. Patricio Collado y Lapesa, Presidente de la Sección tercera de la Sala de lo criminal de la Audiencia territorial de Valencia.Por la presente se cita, llama y emplaza á Antonio S anano Luna, procesado en causa instru ida en el Juzgado del distrito del Mercado de esta ciudad sobre hurto , á fin de que dentro del término de quince días, á contar desde el de su inserción en el Boletm oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  
M a d r i d , se presente en la cárcel aeilo de esta ciudad, de la que se fugó; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y pararle el perjuicio que hubiere lugar en derecho.1 Al propio tiempo se encarga á las Autoridades civiles y m ilitares y á todos los individuos de la policía judicial procedan á la busca y captura de dicho procesado, que es de apodo Pan y Toros, hijo de Pascual y de Ramona, natural de Bur- jasot, partido de esta ciudad, de catorce años de edad, so ltero, impresor, habitaba en la calle de Murilio, núm . 5, piso tercero, estatura regular, color moreno claro, ojos pardos, boca regulares; y caso de ser habido, lo pondrán en dicha eárcei asilo á disposición de este Tribunal, quien así lo tiene 
acordado en la expresada causa.Valencia 14 de Mayo de 1890.—Patricio Collado.^=E1 Se
cretario, José Oisneros. J~3ü50

A ud iencias  de lo c rim in al.
CANGAS DE ONIS

D. V entura Izquierdo y Ubierna, Secretario de la A udiencia de lo criminal de Cangas de Onís.De orden de la Sala y por la presente requisitoria se cita, llam a y em plazad Joaquín Vicente Sobrino y González, sin apodo, soltero, labrador, de veintidós años, hijo de Pedro y dé Josefa, natural y vecino de Parres, partido judicial de Llanes, en esta provincia, hoy de ignorado paradero, y cuyas señas particulares se expresan.á continuación, para que en el término de quince días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bo etin oficial de esta provincia, se presente en las cárceles de esta viíla; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley; pues así lo tengo acordado en este Tribunal en causa criminal que contra el Joaquín Vicente Sobrino pende en el mismo por el delito de atentado contra los agentes de la autoridad.Al propio tiempo se ruega y encarga á todas Ihs A utoridades civiles y m ilitares é individuos de la policía judicial procedan á la busca y captura de dicho procesado, conduciéndole con las seguridades convenientes, y caso de ser habido, á las cárceles de esta villa.Dada en Cangas de Onís á 17 de Mayo de 1890.=V entura Izquierdo Ubierna.
Señas particulares.

E statura buena, cara y nariz largas, ojos claros, delgado, pelo castaño claro, cejas al pelo, de mal color, bigote naciente, un poco tartam udo; viste pantalón y chaleco oscuros, en mal uso, blusa azul, camisa blanca de algodón, boina negra, calza almadreñas y escarpines de raya. J —3047
SORIA

La Audiencia de lo criminal de esta ciudad, y en su nombre D. Modesto Zamora Lafuente, Presidente de la misma.Por'la  presente y término de diez días, contados desde su inserción en los periódicos oficiales se cita, llama y emplaza al procesado Ezequiel Rodrigo Bonilla, hijo de Melchor y de Catalina, natural y vecino de Vozmediano, casado, labrador, de cincuenta y cinco años, con instrucción, de estatura regular, pelo, cejas y barba negros, entrecano, ojos pardos> nariz regular, viste al estilo del país y no tiene señas particulares ostensibles, á fin de qué comparezca ante este Tribunal con motivo de la causa que con otro se le sigue sobre hurto  de un carnero á Benito Beamonte, su convecino; ape cibido de que si no lo verifica se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.Por tanto  ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como m ilitares y jud ic ia les/p rocedan  á la busca y captura del referido sujeto, poniéndolo, con las debidas segu ridades, á disposición de esta Audiencia en la cárcel de la misma.Dada en Soria á 14 de Mayo de 1890.=Modestp Zamora L afuen te .=P or mandado de la Sala, Daniel Mata.J—3048

La Audiencia de lo criminal de esta ciudad, y en su nombre D. Modesto Zamora Lafuente, Presideute de la misma.Por la presente y término de diez días, contados desde su inserción en los periódicos oficiales, se cita, llam a y emplaza al procesado Santiago Herrero y Herrero, alias Sordo, con instrucción, de treinta y ocho años, casado, con familia, ga- rrellero, natural y vecino de Covaleda, hijo de Marcos y J u liana, de estatura pequeña, algo grueso, barba rubia poblada, color bueno, pelo y ojos algo oscuros, nariz regular, sin n inguna seña particular, y viste al estilo del país, á fin de que comparezca ante este Tribunal con motivo de la causa que con otro se le sigue sobre hurto de un pino; apercibido que si no lo verifica se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.Por tanto ruego y  encargo á todas las A utoridades, así civiles como m ilitares y judiciales,' procedan á la busca y captu ra  del mencionado sujeto, poniéndolo con las debidas seguridades á disposición de esta Audiencia en las cárceles de la misma. , >Dada en Soria á 16 de Mayo de 1890. =M odesto Zamora 
L afuente.=P or mandado de la Sala, Daniel Mata.j —3049

Juzgados militares.
BURGOS

D. Emilio Eguílez Fernández, Teniente del cuadro de reclutamiento de la zona m ilitar de Burgos, núm . 58,,y Fiscal de la sum aria instru ida de orden del E$cmd. Sfr, Capitán general de este distrito contra el recluta de ésta Caja perténe- ciente al reemplazo de 1889, Gaudíoso Palációs Herrero, poir
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no haberse presentado á la concentración para su destino á 
cuerpo activo.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Gau- dioso Palacios Herrero, natural de Villalvilla de Gumiel, avecindado en Pineda de Trasm ontes, Juzgado de prim era instancia de Lerma, hijo de Fermín y  de Lorenza, soltero, edad veinte años y  dos meses, de oficio jornalero, cuyas señas personales sondas siguientes: pelo claro, cejas al pelo, ojos morenos, nariz regular, b «rba poca, boca regular, color moreno, frente despejada, aire marcial, producción buena, señas particulares ninguna, acreditó no saber leer ni escribir, estatura un metro 595 milímetros, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en el cuartel que ocupan las oficinas de este cuadro para responder á los cargos que le resultan en la causa que se le sigue; bajo apercibimiento de que si no comparece en el término fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugarA su vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido Gau lioso Palacios Herrero; y en caso de ser habido, lo pongan á mi disposición en clase de preso en el citado cuartel.Dado en Burgos á 24 de Mayo de 1890.—Emilio Eguílez.1411—MCÁDIZ

D. Juan  Manuel de Heras y Margelinas, Teniente de navio de prim era clase, y Ayudante fiscal de la Comandancia de Marina de esta provincia.Por este mi tercer edicto y término de diez días, á contar desde su aparición en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de las provincias de Málaga y Cádiz, cito, llamo y em plazo á D. Carlos Rodríguez, natural y vecino de Málaga, casado, piloto y Capitán que ha sido del vapor de comercio Widiam Bagres, para que se presente en la cárcel pública de Cádiz á responder á esta Fiscalía de los cargos que resu ltan  á dicho señor en proceso que se le sigue por estafa; y de no concurrir se le seguirá el perjuicio que haya lugar.Ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares, la busca y captura y remisión por tráns tos de ju s ticia á la cárcel pública de Cádiz de D. Carlos Rodríguez, contra quien está decretado auto de prisión en el citado 
proceso.Cádiz 19 de Mayo de 1890.—Juan Manuel de Heras.1270—M

13. Juan  Manuel de Heras y Margelinas, Teniente de navio de prim era clase, y Ayudante fiscal de la Comandaucia de Marina de esta provincia.Por este mi prim er edicto v término de diez días* á contar desde su aparición en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bo etines oficiales de las provincias de Málaga y Cádiz, cito, llamo y emplazo á Jerónimo Acosta, Antonio López Blanco, Gabriel Ortega Millán. José Esteban Aviñón, Juan  Andrés Canillas, Antonio Ruiz y Ruiz, patrón el primero, m arineros los otros, y para giro el último del laúd contrabandista Amalia, para que se presenten en la cárcel pública de esta ciudad á responder á esta Fiscalía de los cargos que resultan  á dichos individuos en sum aria que por contrabando se les sigue; y de no comparecer se les seguirá los perjuicios que haya lugar.Ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares, la busca y captura y remisión por tránsitos de ju s ticia á la cárcel pública de Cádiz de dichos individuos, contra  quien está decretado auto de prisión en la citada su 
maria. *Cádiz 19 de Mayo de 1890.—Juan Manuel de Heras.1271 —M

D. Benito Expósito y Peña, Alférez de navio de la A rm a
da, y Fiscal de la sum aria seguida al marinero de segunda clase Antonio Valentín de Incógnito por el delito de prim era 
deserción.En uso de las facultades que me'conceden las Reales O rdenanzas de la Armada, por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo por el primer edicto al marinero de seguuda clase Antonio Valentín de Incógnito, señalándole la fragata Gerona su rta  en la bahía de Cádiz, donde deberá presentarse personalmente dentro del térm ino de trein ta  días, que se cuentan desde el día de la fecha, á dar sus descargos y defensas; y da no comparecer en el referido plazo, se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía sin más llam arle ni em
plazarle. vA su vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhortó y requiero á todas las Autoridades civiles y m ilitares y de policía judicial, que caso de ser habido, lo rem itan con las seguridades convenientes á la fragata Gerona á mi disposición; pues así lo tengo dispuesto en diligencia de esta m ism a 
fecha.A bordo , bahía de Cádiz 17 de Mayo de 1890.=Benigno Expósito. =  Por su m andato, el Escribano de la sum aria, 
Francisco Mayans. 1291—M

D. Antonio Biandi y de Biesca, Teniente de navio d é la  
Armada, y Fiscal de la sum aria seguida ai marinero de segunda cíase José Cortés Olivares por el delito de prim era de
serción.En uso de las facultades que me conceden las Reales Ordenanzas de la Arm ada, por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo por primer edicto á dicho marinero José Cortés Olivares, señalándote la  fragata Gerona, su rta  en la bahía de Cádiz, donde deberá presentarse personalm ente dentro del térm ino de trein ta  días, que se cuentan desde el día de la fecha, á dar sus descargos y defensas; y dé no comparecer en el referido plazo se seguirá la causa y se sentenciará en re beldía, sin más llam arle ni em plazarle.A su vez en nombre de S. M. el R ey  (Q. D. G.), requiero á  todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, que, caso de ser habido, lo rem itan con las seguridades convenientes á la fragata Gerona, á mi disposición; pues así lo tengo dispuestb en diligencia de esta fecha.

A bordo, bahía de Cádiz 17 de Mayo de 1890.= P o r  su  mandato, el Escribano de la sum aria, Francisco Mayans.1292—M
D; Ju lián  Sánchez Fqrragut, Alférez de navio de la  Armada, de la dotación d< 1 crucero Colón, y Fiscal nombrado para instru ir sum aria at marinero de segunda clase Enrique Fando Reina por el delito de prim era deserción;Y usando de los derechos que me conceden las Reales O rdenanzas de la  Arm ada, cito, Hamo y emplazo por este mi terper edicto al mencionado marinero para que verifique su presentación eñ este buque ó en la Mayoría general del Departam ento, dándole de término diez días, á contar desde su*

j publicación; en la inteligencia que de no verificarlo así será \ juzgado en rebeldía, sin más llamarle ni emplazarle, f A bordo, bahía de Cádiz 20 de Mayo de 1890.= Julián j Sánchez.=Por su m andato, Rafael Piñero. 1415—M
| CARTAGENA

 ̂ D. Salvador Olmos Navarro, Alférez de infantería de Marina y Ayudante en este Arsenal.
Habiéndose ausentado del crucero Castilla el marinero Gabriel Linares M a r i ,  hijo de'Esteban y Presentación, n a tu ral de Torrevieja (A licante),  á q den estoy sum ariando por el delito de prim era deserción;
Y usando de las facultades que S M el Rey (Q. D. G ) tiene concedidas en estos casos por sus Reales Ordenanzas, por el presente cito, llamo y emplazo por primer edicto y pregón al referido marinero Gabriel Linares Mari, para que dentro del término de treinta días se presente en la A yudantía de este Arsenal á dar sus descargos; y de no verificarlo en el Lempo señalado desde la fecha de su publicación, se sen ten ciará en rebeldía.
Cartagena 16 de Mayo de 1890. ~  El F iscal, Salvador Olmos. " 1230—M
D. Salvador Olmos Navarro. Alférez de infantería de Marina, Ayudante de este Arsenal.
Habiéndose ausentado de! crucero Castilla encontrándose en este Departamento el marinero Gabriel L inares Mari, hijo de Esteban y Presentación, natural de Torrevieja (Alicante), á quien estoy sumarAndo por el delito de primera, deserción;Usando de las facviltades que 8. M. el Rey (Q. D G.) tiene concedidas en estos casos por sus Reales Ordenanzas, por el presente cito, llamo y emplazo por segundo edicto y pregón al referido individuo para que dentro del térm ino de veinte días, se presente en esta A yudantía de guardia á dar sus descargos y defensas; y de no verificarlo en el tiempo señalado desde la fe -ha de su publicación, se sentenciará en rebeldía.Arsenal de Cartagena 27 de Mayo de 1890— El Fiscal, Salvador Olmos. * 1363—M
Habiéndose ausentado del crucero Don Jm n  de Austria , en el puerto de Cartagena el m arinero de la dotación de dicho buque Miguel Serrano López, de Salvador y de María A ntonia, natural de Santa Pola, provincia de Alicante, á quien estoy sumariando por "1 delito de segunda deserción, consum ada en 6 de Marzo del corrriente año;
Usando de la jurisdicción que me conceden las Reales O rdenanzas, por el presente llamo, cito y emplazo por prim er edicto á dicho Miguel Serrano López, señalándole la fragata Lealtad, donde deberá presentarse personalm ente dentro del término de trein ta  días, que se cuentan desde el día de la  fecha, á dar sus descargos y defensas; y de no comparecer en el referido plazo se seguirá la causa y se sentenciará en re beldía.Fíjese y publíquese este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , Boletín oficial y  demás perió neos de costum bre de esta c iu dad para que venga á noticia del interesado.A bordo, Cartagena 23 de Mayo de 189í.).=V.° B.°—El F i s cal, José Reriso. =  El Escribano, Antonio Dehesa. 141.2—M

CIEZA
D. Ignacio Duarte Orive, Teniente del cuadro de reclu tamiento de Cieza, núm, 30, y Fiscal de la sum aría instruida ¿al .recluía del reemplazo de .1889 Pedro Parra F a rra , natural deH uércal Overa, avecindado en Mazarrón, de esta provincia de Murcia, acusado del delito de deserción, por falta de concentración en esta zona para su destino a cuerpo en los primeros días del mes de Abril último*Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al recluta Pedro Parra Parra, hatural de Huércal Overa, avecindado en Mazarrón, provincia de Murcia, hijo de Lázaro y de Ana, soltero, de veintiún años de edad, de oficio jornalero, cuyas señas particulares se ignoran, para que en el preciso término de trein ta  días, á contar desde la publicación de ésta en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en la cárcel de esta villa, á nii disposición, á responder á los cargos que le resultan en Ja sum aria que se le sigue por no haberse presentado en esta zona en los días del 1.° al 5 de Abril del presente año, para ser destinado á cuerpo; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado en rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar; pues asi lo tengo acordado en diligencia de 

este día.Cieza 21 de Mayo de 1890.—Ignacio Duarte. .1342—M
CÓRDOBA

D. Miguel Rodríguez Montes, Teniente, segundo Ayudante del regimiento cazadores de Villarrobledo, 23.° de caballería, F iscal de la causa seguida contra el soldado de este re gimiento José González Pim entel, por el delito de p rim era deserción.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José González Pim eatel, soldado del regimiento cazadores de Vi- llarrobledo, 23.° de caballería, natural de A rriata (Málaga), hijo de José y de Francisca, de veinte años de edad, de oficio del campo, cuyas señas particulares son las siguientes: un 
metro 640 milímetros, pelo y cejas castaños, ojos pardos, nariz y boca regulares barba poca, color bueno, frente regular* aire natural, no sabe leer ni escribir, para que en el preciso término de trein ta  días., contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en esta Fiscalía, sita en el cuartel de Alfonso XII, para responder á los cargos que le resultan en la causa que se le sigue por el delito de prim era deserción; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será'declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)„ exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado; y  en caso de ser habido, lo rem itan en clase de preso con las seguridades convenientes al cuartel de Alfonso X II, y á mi disposición; pues así lo ten go acordado en diligenc a de este día.Dada en Córdoba á 24 de Mayo de 1890. = V .°  B .°= R odrí- 
g u e z .—Por mandato del Sr. Fiscal, el Secretario, Juan  B a
llesteros. 1364—M

Juzgados de primera instancia.
CIUDAD REAL

D. Bartolomé Gutiérrez García, Juez de p r'm era instan cia de Ciudad Real.
Cita y llama á todos los que sean acreedores de D. Eloy Cañizares' Fernández, vecino de Ballesteros,- para que el 26 de Junio próximo, y hora de las once de su m añana, comparezcan en este mi Juzgado á celebrar jun ta  para  tra ta r  de la 

quita y  espera que aquél tienq solicitado; previniéndoles que

deberán presentarse en dicha jun ta  con el título de su crédito; bajo aoercibimiento en otro caso de no ser admitidos.
Dada en Ciudad Real á 31 de Mayo de 1890.=Bartolomé Gutiérrez.=E1 Escribano actuario, A g u s t í n  Balmaseda.

229—PCORDOBA. -DERECHA
 ̂ D. Francisco Fernández Vior, Juez de instrucción del d istrito  de la Derecha de esta ciudad.
Por la presente se cita, llama v emplaza á José Arana Muñoz, natural y vecino de esta capital, calle A gustín Moreno, número 139, de veinticuatro años de edad, soltero y de oficio carrero, sin que consten otras circunstancias, para que en el término de diez días se presente en la cárcel pública de esta capital á responder á los cargos que le resultan en la causa que contra el mismo se sigue por lesiones á Juan Antonio Díaz y Jodás; bajo apercibimiento que de no comoarecer le parará el perjuicio que haya lugar
Al mismo tiempo' ruego y encargo á tocRs las A utoridades, así civiles como m ilitares, y á los individuos de la policía judicial, practiquen activas diligencias en busca del Arana; y una vez hallado, lo reduzcan á prisión, remitiéndolo á dicha cárcel, á mi disposición; pues así lo he acordado en la referida causa.
Dada en Córdoba á 25 de Abril de 1890. —Francisco Fernández V ior.=E l actuario, Antonio Rabé del Castillo.

J —3010DOLORES
En las diligencias de apremio seguidas por orden de la Superioridad su Excelencia la Audiencia territorial de Valencia sobre cobro de costas en que fué condenado D. Francisco Mora Franco, y cuyas diligencias se continúan contra sus hijos y herederos, recayó la siguiente
«Providencia del Sr. Juez Girones.—Dolores 4 de Enero de 1883. Los anteriores recibos y edicto al expediente de su referencia. Hágase saber á los'herederos de D. Francisco Mora Franco, que lo son D Francisco Mora Miralíes, Doña Ascensión y D. Antonio Mora Carratalá, que en término de diez días otorguen á favor del rem atante D. Leopoldo Mora G ilabert la correspondiente escritura de venta de las fincas rem atadas por la cantidad precio del remate que ya tiene 

consignado en este Juzgado; bajo apercibimiento que de no verificarlo se otorgará de oficio por el que provee, expidiéndose el oportuno mandamiento al Juez municipal de Callosa para la notificación del D. Francisco Mora Mira!les, y exhorto 
al Sr.a Juez Decano de Barcelona para la de Doña Dolores y Doña Ascensión Mora Carratalá, entendiéndose la del ausente D. Antonio Mora con su representante en estos autos que lo es el representante Fiscal.

Lo mandó y firm a.=D oy fe.=G ironés.=:A nte mí, Enrique Tormo.»
La providencia inserta corresponde con su original, y no habiéndose podido notificar á laD oña Dolores Mora por ignorarse su paradero, ni á la Doña Ascención. Mora á presencia de su marido, por no ser habido éste se ha acordado por providencia de hoy que se le notifique en estrados, publicándose esta cédula en el Boletín oficial de esta provideia y G a c e 

t a  d e  M a d r i d  para que en el término de diez días, á contar desde la pubbcacióo, otorguen dicha escritura; bajo apercibimiento de otorgarse de oficio,
Dolores 9 de Mayo de 1390.--E l Escribano, Enrique Tormo. J —3011

EGEA DE LOS CABALLEROS
D. Isidro Liesa y Puyuelo, Juez de instrucción del partido de Egea de los Caballeros.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Sebastián  Martínez Ezquerra, vde trein ta  y u n íanos de edad, hijo de Felipe y Juliana, que en el año 1883 era soltero y jornalero, natural y vecino que fué de la villa de Riota, y cuyo actual paradero se ign n*a, aunque se supone que se hada en Buenos Aires, para que en el término de diez días, contados desde la inserción de la presente en la G aceta  d e  M adrid  y Boletia oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en la causa que se instruye sobre asesinato de D. José Pueyo; bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á la ley.
Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autorida- dades de la Nación, y en especial á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho sujeto; y 

caso de conseguiría, dispongan su conducción á las cárceles de este partido á disposición de este Juzgado, con las debidas seguridades.Dada en Egea de los Caballeros á 16 de Mayo de 1890.= Isidro Liesa.—De su orden, Román Polo. J—3012
GIJÓN

En virtud de providencia dictada en 24 del actual por el Sr. D. Francisco Prendes Pando y Díaz Laviada, Juez m uai- . pal suplente, en funciones del de primera instancia de este partido, en los autos de juicio declarativo de menor cuantía seguidos en este Juzgado, á instancia del Procurador D. Angel Pidal y Moris, en nombre y representación de D. José Menéndez Lavandera, contra los herederos de D. Juan  Antonio Rionda y Uria, vecino que fué de la parroquia de la Pedrera en este Concejo, cuyos nombres y domicilios se ignoran, se ordena emplazar á éstos para que dentro del im prorrogable término de nueve días comparezcan en el juicio, entregándoles la copia en simple de la demanda que obra en la 
Escribanía, cuyo térm ino empezará á contarse desde el día siguiente al de la últim a inserción en el Boletín ofic al de la  provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; previniéndoles que si no comparecen les parará el perjuicio á que haya lugar.

Dada en Gijón á 27 de Mayo de 1890. =  Ei actuario, Marcelino Car hay eda. 232—P
GRANADA—CAMPILLO

D. Pedro Higuero Sabater, Juez de instrucción del distrito  del Campillo de esta capital. ̂En virtud de la presente se cita, llama y emplaza por tér-* mino de veinte días á Anacleto Enrique Carlas Pérez Ochen,, residente en esa corte y licenciado que ha sido del penal de esta ciudad, para que dentro de dicho 'término se presente ante este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en causa que en unión de otrus se sigue sobre atentado; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.Al mismo tiempo mego y encargo á todas las Autoridades. y dependientes de la policía judie al procedan á la busca y captura del referido, siendo conducido á la cárcel de Audiencia de esta ciudad á disposición dé este Juzgado.Dada en Granada á 16 de Mayo de 1890.=Pedro Higuera* § ab a te r.= P o r mandado de S. S., Antonio Castro.* J-3Q13
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HOYOS

D. Eduardo Chalud j  Sola, Juez de primera instancia del 
partido de Hoyos. , .

Por el presente segundo edicto, que aparecerá inserto en 
l a  G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial déla provincia, se cita 
y  emplaza en la forma legal á las personas que se crean con 
.derecho á obtener los bienes que constituyen hoy la mitad 
reservable del vínculo que fundó en Santibáñez el A lto Don 
Francisco Blasco y que ha venido poseyendo el finado Don 
Félix Blanco Cáceres, áfin de que en el término de sesenta 
días comparezcan en este Juzgado á evacuar el traslado que 
■se le ha conferido de la demanda promovida por Laureano 
Martín Pérez, en representación de su legítima consorte Ja
cinta Berna! Marín; apercibidas que de no hacerlo les para
rá el perjuicio que haya lugar; y de ser éste el segundo lla 
mamiento; y con la advertencia de que durante el primer lla
mamiento se ha personado en los autos Cirilo Rodríguez 
Blanco, vecino de Descargamujía, como sobrino carnal del 
último poseedor y pariente más cercano del fundador.

Dado en Hoyos á 12 de Mayo de 1890.=Eduardo Chalud y 
.'SoIa.=Por mandado de S. SM Ciríaco González. 211— P

H U E LYA

D Francisco Fernández Amaya, Juez de instrucción de 
esta capital y su partido.

Por el presente, y en virtud de providencia dictada en el 
día de boy en la causa que se instruye por lesiones de Ma
nuela Caña Domínguez, natural de Rota, vecina de esta ca
rpí tal, soltera, prostituta y de veinticinco años de edad, se la 
cita, llama y emplaza, para que en el término de diez días, á 

*contar desde que aparezca inserto este anuncio en el Boletín 
. oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en 
este Juzgado á prestar la declaración acordada; apercibién
dola que de no verificarlo la parará el perjuicio que haya

' ^Daáo en Huelva á 16 de Mayo de 1890.—Francisco Fer
nández Amaya. =  Por su mandado, Licenciado Antonio 
Bergatí. J—3014

IL O C Ü S  N O R T E

D. Jesús Calvo y Romeral, Juez de primera instancia de 
esta provincia de llocos Norte, que de estar en el pleno ejer
cicio de sus funciones yo el infrascrito Escribano doy fe.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á los que se 
crean con derecho á la herencia del difunto I). Pedro Justa, 
español peninsular, al parecer natural del pueblo de Villa- 
verde de Lear, provincia de Segovia en España, para que por 
•el termino de seis meses, á contar desde la publicación del 
presente, se presenten en este Juzgado por sí, ó por medio 
de representante legítimo, para hacer uso de su derecho en el 
juicio de abintestato prevenido á consecuencia del falleci
miento sin testar del citado Justa, ocurrido en el pueblo de 
Pavay de esta provincia.

Dado en Lavag á 22 de Febrero de 1890.= Jesús Calvo Ro- 
Bieral.=Por mandado de S. S., el actuario. 223- P

L A  CAROLINA

El Sr. Juez de instrucción de este partido en providencia 
-■de este dia, ha acardado sea citado el testigo José Castillo, 

cuyas dem&s circunstancias ya constan, para que dentro del 
• término de diez días, á contar desde la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juz
gado á fia de recibirle la oportuna declaración en la causa que 
se instruye contra Francisco García Martín sobre hurto;

: bajo apercibimiento de lo que haya lugar.
Y  para que llegue á conocimiento del interesado, formo la 

presente cédula que firmo en La Carolina á 14 de Mayo 
¿de 1890.=Vicente Gil. J—3015

L A  RODA

D. Juan García y García, Juez de instrucción de este 
partido.

Por el presente edicto se cita y llama á Modesto Parreno 
'Ballesteros, vecino de Villalgordo del Júcar, cuyo paradero y 
demás circunstancias se ignoran, para que comparezca ante 
^ste Juzgado dentro del término de diez días, á contar desde 
l a  publicación del presente en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , con el 
tan de oír cierta notificación; apercibido que de no verificarlo 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Dado en La Roda á 17 de Mayo de 1899.=Juan García y 
García.=Por su mandado, Leandro Escribano Molina.

J—3016
LOGROÑO

D. Zacarías Ayala Juez municipal, en funciones de prime
ra instancia de Logroño.

Hago que saber en los autos de quiebra de D. Joaquín Or- 
- tega y Viltar, vecino y del comercio de esta ciudad, han sido 
nombrados Síndicos por unanimidad de acreedores á D. V i
cente Hernán, D. Eustasio Ruiz y D. Melitón Pancorbo, dé 
esta veciudad, á quienes se reconocerá como tales Síndicos y 
se entregará cuanto corresponda al quebrado; bajo pena de 
•nulidad.

Dado en Logroño á24 de Mayo de 1890. =  Zacarías Ayala. 
Por su m.ndado, Juan Sabando. 221—P

LORA DEL RIO

D. Manuel Gómez Quintana, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo al autor ó autores 
del hurto de caballerías, cuyas señas se expresan á continua
ción, efectuado en las inmediaciones del cortijo de Algarín, 
término de esta villa, propio de D. Florencio de Muchas Co
ronel, á fin de que en el término de diez días, á contar desde 
la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta provin
cia y G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezcan en la sala audiencia 
de este Juzgado á responder de los cargos que les resulten en 

da causa que se instruye por la comisión de referidos hechos, 
los cuales tuvieron lugar en las noches del 30 de Abril últi
erno y  7 del actual.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
d e s  civiles y militares procedan á la busca y captura de di

chas caballerías, remitiéndolas, caso de ser habidas á dispo 
sición de este Juzgado, juntamente con la persona ó personas 
en cuyo poder se encuentren, si no acreditan su legítima pro
cedencia.

Dada en Lora del Río á 13 de Mayo de 1890.=Manuel Gó-’ j 
’.ünez Quintana.=E1 Secretario, Ricardo Poves. |

■ -V Señas de las caballerías,
Tina muía negra, con cuatro años, domada, de más de 

marca, con un hierro.
Una yegua negra, de siete á ocho años, tiene dos hierros, 

uno én el lado derecho y otro en el izquierdo, de cuatro de
cios, robada en la madrugada del 7 al 8 de Mayo en la villa 
ele Algarín.

Un mulo negro de dos años, de menos de la marca, con 
un hierro, robada en el mismo día y sitio. J—3018

LUANES

En virtud de lo dispuesto por el Sr% Juez de primera ins
tancia del partido en providencia del día de ayer dictada en 
el juicio necesario de testamentaría de los cónyuges D. José 
Mol leda Díaz y Doña Ramona Estrada Pérez, se cita y llama á 
D. Francisco Enrique Molleda Estrada, ausente de paradero 
ignorado, para que como heredero comparezca por si ó por 
medio de Procurador.con poder bastante ante este Juzgado á 
usar de su dere ho en dicho juicio necesario de testamenta- 
tía, y A hubiere fallecido podrán hacerlo en la misma forma 
sus herederos; bajo apercibimiento que de no comparecer le 
parará el perjuicio que la ley establece.

Llanes 28 de Mayo de LS90.=E1 actuario, Félix J. Vega.
230— P

MADRID— C IN TR O

En virtud de providencia del Sr D. Luis Pouce de León 
y de la Higuera, Juez de primera instancia del distrito del 
Centro de esta carita!, su fecha 5 del actual, dictada en la 
demanda promovida por el Procurador D. Manuel González 
Aguado, en nombre y representaron de D. Modesto García de 
Alba, contra D. Enrique Gutiérrez de Salamanca, en concepto 
de marido y legal representante da Doña María Muñoz del 
Acébal, D."Antonio Díaz Cañedo, D. Manuel Bravo y Ca tro, 
D. Manuel Barrera y García y D. Ceferiuo Luis Corral, sobre 
tercería de dominio en los muebles embargados y retenidos 
alSr. García Alba por el Sr. Salamanca en los autos de ju i
cio declarativo de mayor cuantía que en este misino Juzgado 
y Escribanía se siguen á instancia del Procurador D. Luis 
Soto, en nombre del D. Enrique Gutiérrez, contra los cuatro 
expresados demandados, sobre pago de pesetas procedentes 
de rentas y alquileres no satisfechos por las habitaciones 
destinadas al Hotel de Embajadores, en la casa núrn. 1 de la 
calle de la Victoria propia de aquél, se ha acordado admitir 
dicha demanda y conferir traslado de ella, con emplazamien
to á todos los en la misma demandados, para que dentro del 
término de veinte días, siguientes al en que esta cédula sea 
publicada en los periódicos oficiales, comparezcan, personán
dose en forma á contestarla; baio apercibimiento de que si 
no lo verifican se tendrá dicha demanda por contestada, si
guiéndose el juicio en su rebeldía.

Y  para que sirva de emplazamiento en forma á los tres 
demandados D. Manuel Bravo y Castro. D. Manuel Barrera 
y García y D. Oeferino Luis Corral, que se hallan ausen
tes y en ignorado paradero, expido la presente cédula, que 
será publicada en el Diario oficial de Avisos de esta Corte, y 
que firmo en Madrid á 7 de Mayo de 1890.=E1 Escribano, 
Bartolomé Uceáa. 209—P

MADRID—ESTE

En virtud de providencia dictada con fecha 1.° del mes 
actual por el Sr. D. Ernesto Gisbert y Ballesteros, Juez de 
primera instancia del distrito del Este de e^ta capital, en au
tos sobre prevención del juicio de ab intestato de José San
dra y Colier, se anuncia por segunda vez por medio del pra- 
sente la muerte intestada de éste, que era hijo de Antonio y 
de María Angela, de sesenta y ocho años de edad, viudo de 
Manuela Carmen, su oficio hojalatero, vecino de testa Corte, 
con domicilio en la calle de Bravo Murillo, núm. 85 moder
no, cuarto bajo, y falleció en el Hospital Provincial el día, 20 
de Junio del año* último; y se llama nuevamente á las perso
nas que se crean con derecho á la herencia del referido fina
do para que comparezcan á deducirlo ante este Juzgado en 
el término de veinte días, que empezarán á contarse desde el 
siguiente á la publicación de este edicto en los periódicos ofi
ciales; previniéndolas que sí no lo hicieren les parará el per
juicio á que haya lugar; y haciéndolas presante que hasta 
ahora no ha comparecido persona alguna alegando derecho á 
la herencia del repetido finado.

Madrid 6 de Mayo de 1890. = V .°  B.°=E1 Juez de primera 
instancia, Gisbert.=EL actuario, Francisco de Paula Mo- 

rales. _ _ _ _ _  216“ “ [:>

D. Antonio Domínguez Alfonso, Juez municipal é interino 
de primera instancia del distrito del Este de esta Corte.

Por este primer edicto se cita, llama y emplaza á los que 
se crean con derecho á la herencia de Ramón Madera y Mu
rillo, viudo de Luisa Azcupieta, jornalero, natural de Val- 
verdé de Leganés, provincia de Badajoz, vecino de esta Cor
te, falleció en el Hospital Provincial de )a misma el día 5 de 
Marzo del corriente año, al parecer sin disposición testamen
taria, á fin de que dentro del término de treinta días, conta
dos desde la publicación de este anuncio, comparezcan á de
ducirlo en este Juzgado en los autos que se instruyen sobre 
dicho ab intestado por la Escribanía del infrascrito. Si así lo 
hacen, se les oirá y administrará justicia, y de lo contrario, 
se seguirá adelante en las actuaciones, parándoles el perjui
cio á que hubiere lugar en derecho.

Dado en Madrid á 24 de Mayo de 1890.=Antonio Domín
guez Alfonso. = A n te  mí, Antonio Martín Insausti. 222— P

NOTICIAS OFICIALES
Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del día 8 de Junio de 1890.
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Despachos telegráficos recibíaos en el Observatorio de Madrid so- 
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península á las  
nueve de la manana, y en Francia é Italia, á tas siete, el dia  
8 de Junio de 1899.
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RETRASADOS — DÍA 7 
R o m a ... ;. . .  762*3 19*2 ' N . . . .  Calma ] *
Nápoles.....' 762*6 20*4 SO. . .  Idem. Casi desp.* »
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Dirección genera l d e  Correos y  Telégra fos.
Según partes recibidos de las capitales hasta las once de 

la noche de ayer, ha llovido en Guadal ajara y León.
Faltan datos de Córdoba, Granada, Gerona, Huelva, Lo

groño, Pontevedra, Tarragona, Tenerife, Vitoria y Zaragoza.

Forman parte de este número de la G a c e t a  la  prime
ra hoja del pliego 39 de las sentencias de la Sala prime
ra del Tribunal Supremo y el pliego 79 del Consejo de 
Estado, correspondientes al tomo I.

A N U N C I O S

Gu ía  o f i c i a l  d e  e s p a ñ a  p a r a  e l
año de 1890. — Se halla de venta en el 

Ministerio de la Gobernación, piso entresuelo, 
á los precios siguientes: .

PB3ETAS

Primera clase. . . . . . . . .  30
Segunda ídem.. . . . . . . .  15
Tercera ídem. . . . .  • • . • 12*50

SANTOS DEL DÍA

San Primo y San F eliciano , m ártires.

Cuarenta Horas en el Asilo de Huérfanos (Claudio Coello).

ESPECTACULOS

TEATRO  FELIPE .— A  las nueve.— De M adrid á P a r ís ,—• 
Los baturros,—-Los de Cuba.— E l año pasado por agua. f

PRINCIPE ALFONSO. — A  las mjum o.-</O le, S e v illa !^  
F ilip p o .— Los Empecinados.

PRICE.— A las nueve. —  Función monstruo de ejercicios 
ecuestres, gimnásticos, cómicos y  acrobáticos, tomando par
te Mr. Leo y los principales artistas. 1

Entrada general 50 céntimos^ h

CIRCO HIPODROMO DE VERANO. ( Paseo del Prado, 
junto al Dos de Mayo).—A  las nueve.—Extraordinarios ejer
cicios ecuestres y gimnásticos, cómicos y acrobáticos.—Adi
vinador Newton, V

Entrada general 50 céntimos,

CIRCO DE COLON.— A las nueve.— Variada y escogida 
función de ejercicios ecuestres, gimnásticos, cómico-iñímieo- 
acrobáticos. ,

Entrada general 50 céntimos. ^


